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   ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
DEL AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 

 
En la Ciudad de Colón, Querétaro, siendo las 10:00 (diez horas), del martes 23 (veintitrés) 
del mes de enero del año 2024 (dos mil veinticuatro), reunidos los miembros del H. 
Ayuntamiento en el Salón de Sesiones del Palacio Municipal de Colón, Querétaro; 
Presidente Municipal de Colón, Qro., Manuel Montes Hernández, los Síndicos 
Municipales María Leticia Espinoza Pérez y Ramiro Prado Bárcenas, Regidores 
Maricela Hurtado Martínez,  Cecilia Cabrera Yáñez,  Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez, Jorge 
Luis Mora Sánchez, Daniel López Castillo, Gaspar Ramón Trueba Moncada y Leidy 
Cinthia Mejía de León; asistidos por el M. en A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota en su 
carácter de Secretario del Ayuntamiento (saliente) y el Lic. Cerjio Ríos Vargas 
Secretario del Ayuntamiento con el objeto de celebrar la Sesión Ordinaria de Cabildo, de 
conformidad con el siguiente Orden del Día:---------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.-----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2.- Declaración de Quórum Legal y apertura de la Sesión.---------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3.- Lectura y aprobación del Acta 078 de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 de 
enero de 2024.----------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.- Informe del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Colón, Qro., correspondiente a los meses de octubre, noviembre y 
diciembre del ejercicio fiscal 2023.-----------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.- Informe de Actividades respecto al Programa Anual de la Secretaría de la 
Contraloría Municipal de Colón, Qro., durante el ejercicio fiscal 2023 (dos mil 
veintitrés).---------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
6.- Nombramiento del Titular de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de 
Colón, Qro., y en su caso, toma de protesta.----------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.- Asuntos de las Comisiones:----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
I. Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología.--------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
1).- Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo de los predios 
identificados con clave catastral 05 03 022 01 024 016, 05 03 022 01 024 032 y 05 03 
022 01 024 033 ubicados en la Ex Hacienda de San José de la Peñuela, Municipio de 
Colón, Querétaro.-----------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
II. Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública.------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2).- Acuerdo por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Colón, 
Qro., para el ejercicio fiscal 2024.-------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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III. Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y de Educación y 
Cultura.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3).- Acuerdo por el que se autoriza al Municipio de Colón, Qro., para formar parte del 
Fideicomiso 758/2006 para la adquisición de los inmuebles identificados como 
fracción V y VII del Polígono II de Agropark identificados con clave catastral 05 02 002 
013 00 017 y 05 02 002 013 00 019 a efecto de la implementación del Proyecto “Ciudad 
Universitaria” en el Municipio de Colón, Qro.---------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.- Solicitud de Licencia de separación temporal del cargo del C. Manuel Montes 
Hernández Presidente Municipal de Colón, Qro.-----------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
9.- Solicitud de Licencia de separación temporal del cargo del Mtro. Gaspar Ramón 
Trueba Moncada, Regidor Integrante del Honorable Ayuntamiento de Colón, Qro.-----
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
10.- Asuntos Generales.--------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
11.- Clausura de la Sesión.---------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Secretario del Ayuntamiento M. en A.P. Jorge 
Alberto Cornejo Mota procede al pase de lista de los integrantes del Ayuntamiento e 
informa, que se encuentran presentes diez miembros de dicho Órgano Colegiado, por lo 
que existe el quórum de ley y todos los acuerdos que se tomen serán legalmente válidos 
por lo que le pido Presidente Municipal proceda a declarar abierta la presente Sesión 
Ordinaria de Cabildo.--------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Presidente Municipal Manuel Montes 
Hernández muchas gracias, Secretario. Verificado el quórum de ley, se declara instalada y 
abierta la presente Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo que instruyo al Secretario del 
Ayuntamiento continuar con el desahogo del orden del día.------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3.- Lectura y aprobación del Acta 078 de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 de 
enero de 2024.----------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento M. en A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota procede al 
desahogo del tercer punto del orden del día, correspondiente a la lectura y en su caso, 
aprobación del Acta No. 078 de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 de enero del año 
2024 y en virtud de que fue turnada en tiempo y forma anexa a la convocatoria, solicita a 
este Honorable Ayuntamiento la dispensa de la lectura del Acta antes mencionada. Por lo 
que les pregunta quienes estén por la aprobación de la dispensa, favor de manifestarlo de 
manera económica levantando su mano. Una vez realizada la misma, informa que se tienen 
diez votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones, por lo que se aprueba por 
Unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento, la dispensa de la lectura del Acta antes 
mencionada. Acto continuo, somete a consideración de los Integrantes del Honorable 
Ayuntamiento el contenido del Acta, por lo que pregunta que los que estén a favor, de la 
aprobación del contenido, lo manifiesten de forma económica levantando la mano. Una vez 
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realizada la misma, informa que se tienen diez votos a favor, cero votos en contra y cero 
abstenciones, por lo que se aprueba por Unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento, 
el Acta No. 078 de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 de enero del año 2024.--------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.- Informe del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Municipio de Colón, Qro., correspondiente a los meses de octubre, noviembre y 
diciembre del ejercicio fiscal 2023.-----------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento M. en A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota manifiesta que en 
virtud de que fue turnado en tiempo y forma anexo a la convocatoria el informe en 
referencia, se da por concluido este punto.---------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Concluido lo anterior, se continúa con el siguiente punto del orden del día.----------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.- Informe de Actividades respecto al Programa Anual de la Secretaría de la 
Contraloría Municipal de Colón, Qro., durante el ejercicio fiscal 2023 (dos mil 
veintitrés).---------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento M. en A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota manifiesta que en 
virtud de que fue turnado en tiempo y forma anexo a la convocatoria el informe en 
referencia, se da por concluido este punto.---------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Concluido lo anterior, se continúa con el siguiente punto del orden del día.----------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.- Nombramiento del Titular de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de 
Colón, Qro., y en su caso, toma de protesta.----------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento M. en A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota ahora bien, 
continuando con el desahogo del orden del día correspondiente al Nombramiento del Titular 
de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y en su caso, toma de 
protesta, manifiesta que el Presidente Municipal hace la propuesta para que el cargo sea 
ocupado por el Lic. Cerjio Ríos Vargas, por lo que procede a dar lectura al Currículum Vitae. 
Una vez terminada la lectura del mismo, se pone a consideración la propuesta antes 
presentada, habiéndose registrado la participación de la Regidora Ma. Olga Gutiérrez 
Gutiérrez y del Regidor Gaspar Ramón Trueba Moncada, por lo que se les otorga el uso de 
la voz.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Regidora Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez saluda a los Integrantes del Ayuntamiento y a la 
ciudadanía que los observan y pregunta al Presidente Municipal respecto al cambio de 
Secretario ¿Si puede compartir el motivo de la salida del Secretario actual?. Así mismo, 
comparte a sus compañeros que el día 13 de diciembre del 2022, asistió a la Secretaría de 
la Contraloría a interponer una queja, sin que al día de hoy se tenga respuesta alguna, de 
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seguimiento, investigación o sentencia por parte de la Contraloría Municipal, de la cual es 
Titular el ahora nombrado y se pregunta si así atiende los asuntos de los Regidores, no 
quiere ni imaginar cuál es la atención que se le da a la ciudadanía en general y eso pasa 
por poner a personas que vienen de otros lugares, como es el caso, que no tiene ningún 
tipo de compromiso con el Municipio, ni con los colonenses. De igual manera le recuerda al 
Señor Presidente que una de sus promesas en campaña política fue que los puestos de 
trabajo en la administración iban a ser para los colonenses.-----------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Regidor Gaspar Ramón Trueba Moncada comenta que el hoy nombrado ya inició mal 
porque llega tarde a la primera reunión donde va a tomar protesta, y manifiesta que se inició 
diez minutos tarde por que no estaban presentes.------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento M. en A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota no habiéndose 
registrado más consideraciones se continua con el orden del día, por lo que con fundamento 
en el artículo 86 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., se 
procede a tomar la votación por cédula, por lo cual el personal adscrito a la Secretaría del 
Ayuntamiento procede a entregar a los integrantes del Ayuntamiento la cédula de votación 
correspondiente. Acto continuo, se procede a recabar las cédulas entregadas a los 
integrantes del Ayuntamiento. Una vez depositados todos los votos en la urna, el Secretario 
del Ayuntamiento Lic. Jorge Alberto Cornejo Mota procede al escrutinio y cómputo, por lo 
cual informa al sentido de la votación en voz alta y da cuenta de siete votos a favor, tres 
votos en contra y cero abstenciones, por lo que, se aprueba por Mayoría Calificada de 
votos de sus integrantes, el Nombramiento del Titular de la Secretaría del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro.; previo a continuar, agradece al Presidente Municipal y al 
Ayuntamiento por la oportunidad de trabajar en la presente Administración. Continuando 
con el uso de la voz, solicita al recién nombrado pase al frente a efecto de que el Presidente 
Municipal, Manuel Montes Hernández le tome su protesta de ley, y a los demás les pide 
atentamente ponerse de pie.----------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
C. Manuel Montes Hernández, Presidente Municipal: “Licenciado Cerjio Ríos Vargas, 
protesta guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la particular del Estado, y todas las leyes que de ellas emanen y desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo de Secretario del Ayuntamiento de Colón, Qro., que le ha sido 
conferido por el bien y prosperidad del Estado y de este Municipio”.-------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Lic. Cerjio Ríos Vargas: “Sí, protesto”.--------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
C. Manuel Montes Hernández, Presidente Municipal: “Y sí así no lo hiciere, que este 
Municipio y la Nación se lo demanden”.-------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Ahora bien, una vez aprobado el Nombramiento, el M. en A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota 
solicita al Lic. Cerjio Ríos Vargas ahora Titular de la Secretaria del Ayuntamiento pase a 
tomar su lugar correspondiente.------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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SEPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.- Asuntos de las Comisiones:----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
I. Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología.--------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
1).- Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo de los predios 
identificados con clave catastral 05 03 022 01 024 016, 05 03 022 01 024 032 y 05 03 
022 01 024 033 ubicados en la Ex Hacienda de San José de la Peñuela, Municipio de 
Colón, Querétaro.-----------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas procede a dar lectura de los puntos 
resolutivos que resumen el sentido del proyecto del Acuerdo. Una vez terminada la lectura, 
pone a consideración de los integrantes del Ayuntamiento el presente punto del orden del 
día y habiéndose registrado la participación del Regidor Gaspar Ramón Trueba Moncada, 
se le otorga el uso de la voz.----------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Regidor Gaspar Ramón Trueba Moncada comenta que su voto va a ser una abstención, 
debido a que es un tema que anteriormente ya se había tratado y considera que se han 
vuelto a pasar temas que ya han sido votados y están llenos de errores, por lo que cree que 
se tiene que poner una puntual atención en esta situación.-------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas no habiéndose registrado más 
participaciones, consulta a este Órgano Colegiado mediante votación económica la 
propuesta que ha sido presentada, por lo que les solicita que los que estén a favor lo 
manifiesten en votación económica levantando la mano. Una vez realizada la misma, 
informa que se cuenta con siete votos a favor, cero votos en contra y tres abstenciones de 
las Regidoras Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez y  Cecilia Cabrera Yáñez y del Regidor Gaspar 
Ramón Trueba Moncada, por lo que el presente proveído se aprueba por Mayoría 
Calificada de sus integrantes.--------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
“Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a),  d) y f) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 fracción XXXVI, 6, 11, 47 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 30 
fracción II, 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 
fracción I, 13, 15 fracción I, 16 fracción III, 18, 40, 41, 130 al 151, 160 al 165, 326 y demás 
relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro; 25 y 27 fracciones I y 
XIV del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro., 
corresponde a este Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que se autoriza 
el Cambio de Uso de Suelo de los predios identificados con clave catastral 05 03 022 01 
024 016, 05 03 022 01 024 032 y 05 03 022 01 024 033 ubicados en la Ex Hacienda de San 
José de la Peñuela, Municipio de Colón, Querétaro, y; 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a), d) y f) 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 de la Ley General de 
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Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 30 fracción II, 
121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 
13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 160 al 165 y demás relativos y aplicables 
del Código Urbano del Estado de Querétaro, es competente para formular, aprobar, 
administrar, evaluar y vigilar el cumplimento de los planes o programas municipales de 
desarrollo urbano; controlar y vigilar el uso del suelo, otorgar licencias y permisos para 
uso de suelo y construcción; así como para autorizar y vigilar el desarrollo de 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios. 
 

2. Que el artículo 3 fracción XXXVI de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano define a los usos de suelo como los fines 
particulares a que se podrán dedicar determinadas zonas o predios de un Centro de 
Población o Asentamiento Humano.  

 
3. Que el artículo 6 de la Ley General de referencia señala que en términos de lo dispuesto 

en el artículo 27, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, son de interés público y de beneficio social los actos públicos tendentes a 
establecer Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y predios de los 
Centros de Población, contenida en los planes o programas de Desarrollo Urbano. 
 

4. Que el artículo 47 de la Ley General citada menciona que para cumplir con los fines 
señalados en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional en materia de fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el ejercicio del 
derecho de propiedad, de posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes 
inmuebles ubicados en dichos centros, se sujetará a las provisiones, reservas, usos y 
destinos que determinen las autoridades competentes, en los planes o programas de 
desarrollo urbano aplicables.  

 

5. Que el artículo 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 
dispone que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa el Municipio Libre, estableciendo entre otras 
bases: que los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley; administrarán libremente su hacienda, la cual se 
conformará de los rendimientos de los bienes que le pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 

 
6. Que por su parte, los artículos 16 fracción III y 326 párrafo primero, del Código Urbano 

del Estado de Querétaro, establecen literalmente, lo siguiente:  
 

Artículo 16. Corresponde a los MUNICIPIOS otorgar las LICENCIAS de 
CONSTRUCCIÓN y PERMISOS correspondientes, para lo cual tendrá las 
siguientes atribuciones: III. Establecer los USOS Y DESTINOS de los inmuebles que 
se encuentren dentro del territorio municipal conforme a los programas sectoriales 
de desarrollo urbano;  
 
Artículo 326. La autoridad competente podrá AUTORIZAR LA MODIFICACIÓN del 
uso de suelo de un PREDIO O DE UNA EDIFICACIÓN, de conformidad con los 
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programas aprobados para la zona donde se ubique, PREVIO DICTAMEN 
TÉCNICO emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos 
que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios 
inherentes y necesarios al proyecto en particular. 
 

7. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Colón, Qro., señala que la Dirección de 
Desarrollo Urbano y la Dirección de Ecología, adscritas a la Secretaria de Desarrollo 
Sustentable, serán las Dependencias encargadas de regular de manera ordenada el 
crecimiento urbano municipal y aplicar las normas en materia de preservación y 
restauración el equilibrio ecológico verificando siempre la cuestión del beneficio al medio 
ambiente. 
 

8. Qué asimismo, en su artículo 27 fracciones I y XIV del ordenamiento municipal 
mencionado en el considerando anterior la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a 
la Secretaria de Desarrollo Sustentable, tiene la facultad de ejercer las atribuciones que 
en materia de planificación urbana, zonificación y desarrollo urbano, consignan en favor 
de los Municipios la fracción V del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la normatividad establecida en el Código Urbano vigente en el 
Estado y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

 

 
9. Que mediante la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 de noviembre de 2021 el H. 

Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó por Mayoría Calificada de votos el Acuerdo en el 
que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo del predio identificado con la clave catastral 
05 03 022 01 024 016, ubicado en Ex Hacienda de San José de la Peñuela, Municipio 
de Colón, Querétaro, de Agropecuario a Comercio y Servicios. 
 

 
10. Que a través del oficio SEDESU/503/2023, de fecha 8 de noviembre del año 2023, 

recibido en la Secretaría del Ayuntamiento signado por el Ingeniero Marco Antonio 
Salvador del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, a través del cual solicita el Cambio de Uso de Suelo de 
comercio y servicios a Industrial, respecto de los predios identificados con clave 
catastral 05 03 022 01 024 016, 05 03 022 01 024 032 y 05 03 022 01 024 033 propiedad 
del Estado de Querétaro, ubicados en la Ex Hacienda de San José de la Peñuela, 
Municipio de Colón, Querétaro, a efecto de que el Estado de Querétaro lleve a cabo un 
proyecto estratégico para el desarrollo económico de la entidad. Formándose para tal 
efecto en la Secretaría del Ayuntamiento el expediente CDUE/0115/DAC/2023. 

 

11. El solicitante acredita la facultad y personalidad con que se ostenta, así como la 
propiedad del predio los siguientes instrumentos: 

 

11.1. Mediante nombramiento emitido por el Gobernador de Estado de Querétaro, 
Mauricio Kuri González, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 22, 
fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 
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se acredita a Marco Antonio Salvador del Prete Tercero, como Secretario de 
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado. 
 

11.2. Mediante el Acuerdo por el cual el Gobernador del Estado de Querétaro delega 
al Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, la facultad para que en 
nombre y representación del Estado, gestione ante las autoridades Federales, 
Estatales y Municipales, incluso ante sus organismos descentralizados y 
desconcentrados, todos los permisos, licencias, factibilidades, dictámenes y demás 
autorizaciones o trámites que se requieran de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables, siendo estos, de manera enunciativa mas no limitativa, la 
celebración de contratos, convenios, acuerdos, solicitudes de fusión, subdivisión, 
apeos, deslindes, levantamientos topográficos, asignación de número (s) oficial 
(es), solicitud de exenciones, pólizas, certificados, constancias, avalúos y estudios 
de cualquier naturaleza o cualquier otro trámite administrativo, respecto del 
inmueble identificado como Fracción del Lote C de las “Granjas Tolimán”, ubicado 
en Carretera Estatal 100, Querétaro -Tequisquiapan, Ex Hacienda de San José de 
la Peñuela, Municipio de Colón, Querétaro, Latitud: 20°37´21.47”N, Longitud: 
100°8’52.67’’O, mismo que cuenta con superficie total de 987,821.15m2 , para 
llevar a cabo en él, un proyecto estratégico detonante del sector de Tecnologías de 
la Información y energético para el desarrollo económico del Estado, ajustándose 
íntegramente a las disposiciones legales aplicable; publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro, Número 71, Tomo CLV, el día 7 de octubre 
del año 2022. 

 

11.3. Mediante la escritura pública número 29,349, de fecha 5 de junio del año 2009, 
pasada ante la fe de la licenciada Estela de la Luz Gallegos Barredo, Notaria 
adscrita a la notaría pública número 31, de la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Estado de Querétaro, se acredita la propiedad del inmueble en análisis a favor del 
Estado de Querétaro; documento debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, Subdirección Tolimán, en el 
folio inmobiliario 26464/2, el día 7 de noviembre del año 2014. 

 

12.    Mediante oficio número MCQ/SAY/DAC/0672/2023 el M. en A.P. Jorge Alberto 
Cornejo Mota, Secretario del H. Ayuntamiento, solicitó al Ing. Hugo Tadeo Costa 
Sánchez, Secretario de Desarrollo Sustentable, la Opinión Técnica en términos de las 
facultades conferidas a dicha dependencia, respecto de la solicitud del el cambio de uso 
de suelo de Comercio y/o Servicio a Industria respecto de los predios identificados con 
clave catastral 05 03 022 01 024 016, 05 03 022 01 024 032 y 05 03 022 01 024 033 
ubicados en la Ex Hacienda de San José de la Peñuela, Municipio de Colón, Querétaro. 
 

13. Que con fecha 7 de diciembre de 2023, se recibió en las oficinas de la Secretaria del 
Ayuntamiento, el oficio número SEDESU-01418-2023, emitido por el Ing. Hugo Tadeo 
Costa Sánchez, Secretario de Desarrollo Sustentable, mediante el cual remite la 
opinión, misma que a continuación se plasma: 

 

“Por medio del presente y en atención al oficio MCQ/SAY/DAC/0672/2023 recibido en esta Dependencia 

en fecha 22 de noviembre del año en curso, mediante el cual solicita, se emita Opinión Técnica y/o 
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consideraciones, respecto a la solicitud del Ing. Marco A. Del Prete T., Secretario de Desarrollo 

Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado, por medio de la cual, solicita la Modificación del Uso de Suelo 

relativa del Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de noviembre de 2021, aprobado por mayoría calificada por 

el ayuntamiento de Colón, Qro., respecto del predio ubicado en San José de la Peñuela, con clave 

catastral 05 03 022 01 024 016 ubicado en Carretera Estatal 100, derivado de que no se inscribió en 

Registro Público de la Propiedad y se han realizado diversas subdivisiones y actos posteriores respecto 

del mismo,  al respecto informo con base en los siguientes: 

CONSIDERANDO 

 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos los Estados tienen como base de su división territorial y de su organización 

política y administrativa, el municipio libre, los cuáles serán gobernados por un Ayuntamiento y la 

competencia que se otorga al gobierno municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad 

intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  

 

2. El artículo 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establecen que los 

ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 

deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

 

3. Que corresponde al H. Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro. de conformidad con lo dispuesto 

por el Artículo 115 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículos 35 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 1, 10, 11, 13, 41, 323-328, 356-358 

Título Tercero y demás aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

4. Que corresponde al H. Ayuntamiento de Colón a través de esta Secretaría, controlar y vigilar la 
utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales de acuerdo con los Planes y Programas de 
Desarrollo Urbano Municipal, declaratorias de uso, destino y reservas territoriales debidamente 
aprobados, publicados e Inscritos en el Registro Público de la Propiedad que corresponda, así como otras 
Leyes o Reglamentos aplicables. 
 

ANTECEDENTES 

1. Mediante Escritura Publica número 29,349 (veintinueve mil trescientos cuarenta y nueve), de fecha 
5 de junio de 2009, inscrita en el registro público de la propiedad y del comercio de Querétaro el 7 de 
noviembre de 2014, bajo el folio inmobiliario 00026464/0002 acredita el Estado de Querétaro la legitima 
propiedad del inmueble identificado como Fracción del Lote C de las Granjas Tolimán, pertenecientes a 
la Ex Hacienda San José de la Peñuela en el municipio de Colón, Querétaro, con una superficie de 
987,821.15 m². 

2. Mediante el Acuerdo por el cual el Gobernador del Estado de Querétaro delega al Secretario de 
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, la facultad para que en nombre y representación del Estado, 
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gestione ante las autoridades Federales, Estatales y Municipales, incluso ante sus organismos 
descentralizados y desconcentrados, todos los permisos, licencias, factibilidades, dictámenes y demás 
autorizaciones o trámites que se requieran de conformidad con las disposiciones legales aplicables, 
siendo estos, de manera enunciativa mas no limitativa, la celebración de contratos, convenios, acuerdos, 
solicitudes de fusión, subdivisión, apeos, deslindes, levantamientos topográficos, asignación de número 
(s) oficial (es), solicitud de exenciones, pólizas, certificados, constancias, avalúos y estudios de cualquier 
naturaleza o cualquier otro trámite administrativo, respecto del inmueble identificado como Fracción 
del Lote C de las “Granjas Tolimán”, ubicado en Carretera Estatal 100, Querétaro -Tequisquiapan, Ex 
Hacienda de San José de la Peñuela, Municipio de Colón, Querétaro, mismo que cuenta con superficie 
total de 987,821.15m2 , para llevar a cabo en él, un proyecto estratégico detonante del sector de 
Tecnologías de la Información y energético para el desarrollo económico del Estado, ajustándose 
íntegramente a las disposiciones legales aplicable; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro, Número 71, Tomo CLV, el día 7 de octubre del año 2022. 

3. Copia de identificación del C. Marco Antonio Salvador del Prete Tercero, con folio número 

1603062590. 

4. En fecha 31 de mayo de 2021, se emitió informe de uso de suelo CACU/IUS/0019-2021 respecto del 

predio identificado con clave catastral 05 03 022 01 024 016, identificado como Fracción del Lote C de 

las Granjas Tolimán, pertenecientes a la Ex Hacienda San José de la Peñuela en el municipio de Colón, 

Querétaro, con una superficie de 987,821.15 m², señalado que de conformidad con el Programa Parcial 

de Desarrollo Urbano de Galeras, instrumento técnico-jurídico con plena vigencia jurídica, aprobado 

mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 7 de mayo del 2016, publicado en el Periódico Oficial 

de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 3 de junio del 2016 e inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro el 18 de agosto del 2016, el 

predio en comento se ubica en uso de suelo Agropecuario (A) y Comercio y Servicios (CS). 

5. Con fecha 19 de octubre de 2021, la Secretaria de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro (SEDESU) emite Dictamen Técnico Ambiental para el predio identificado como 

Fracción del Lote C de las Granjas Tolimán, ubicado en el Municipio de Colón, con una superficie de 

987,821.15 m2, con clave catastral 05 03 022 001 024 016. 

6. Cuenta con Acuerdo en el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo del predio identificado con la 

clave catastral 05 03 022 01 024 016, ubicado en Ex Hacienda de San José de la Peñuela, Municipio de 

Colón, Querétaro, de Agropecuario a Comercio y Servicio, mediante Sesión de Cabildo de fecha 9 de 

noviembre de 2021 por Mayoría Calificada. 

7. Presenta Gaceta Municipal “La Raza”, de fecha de fecha 16 de noviembre de 2021 número 05 en la 

cual se Publica el Acuerdo por el cual se autoriza el Cambio de Uso de Suelo del predio identificado con 

clave catastral 05 03 022 01 024 016 en la Ex Hacienda de San José de la Peñuela, Municipio de Colón, 

Querétaro. 

8. Presenta Periódico Oficial la Sombra de Arteaga de fecha 3 de diciembre de 2021 en la cual se Publica 

el Acuerdo por el cual se autoriza el Cambio de Uso de Suelo del predio identificado con clave catastral 

05 03 022 01 024 016 en la Ex Hacienda de San José de la Peñuela, Municipio de Colón, Querétaro. 
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9. Mediante oficio SF/0128/2022 de fecha 3 de marzo de 2022 la Secretaria en Finanzas del Municipio 

de Colón, Querétaro emite la exención de pago de Derechos de Acuerdo, que mediante Sesión Ordinaria 

de Cabildo de fecha 9 de noviembre de 2021, el H Ayuntamiento de Colón, aprobó por mayoría Calificada 

el cambio de uso de suelo para el predio identificado con clave catastral 05 03 022 01 024 016, ubicado 

en Ex Hacienda de San José de la Peñuela, Municipio de Colón, Querétaro. 

10. Mediante Escritura Publica número 82,189  de fecha 30 de mayo de 2022 pasada ante la fe de la 

Licenciada Estela de la Luz Gallegos Barredo, Notario Público Titular de la Notaria Pública número 31 del 

Distrito Judicial de la Ciudad de Querétaro, se protocoliza el Plano Catastral con número de folio  

DT2022006 que fue Autorizado por la Dirección de Catastro de la Secretaria de Planeación  y Finanza del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en fecha 21 de enero de 2022, del lote de terreno identificado 

como Fracción I, segregada de la Fracción del Lote C de las Granjas Tolimán, Ex Hacienda San José de la 

Peñuela, Municipio de Colón, Querétaro, Inscrito en Registro Público de la Propiedad Subdirección 

Tolimán, en el Folio Inmobiliario: 00033292/0002 en fecha 18 de julio de 2022, quedando con una 

superficie de 976,766.497 m2. 

11. Mediante Escritura Pública número 83,142 de fecha 26 de agosto de 2022 pasada ante la fe de la 

Licenciada Estela de la Luz Gallegos Barredo, Notario Público Titular de la Notaria Pública número 31 del 

Distrito Judicial de la Ciudad de Querétaro, se protocoliza el Acta de Ejecución de Deslinde de fecha 15 

de junio de 2022, los siguientes documentos: a) Acta de Junta de Avenencia  de fecha 01 de julio de 2022, 

b) Constancia de fecha 15 de julio de 2022, c) Plano de Deslinde Catastral de fecha 19 de julio de 2022, 

d) Cedula catastral de fecha 20 de julio de 2022, relacionados todos con el inmueble identificado con el 

lote de terreno identificado como Fracción I, segregada de la Fracción del Lote C de las Granjas Tolimán, 

ubicado en Carretera  Estatal 100 Km 10+000, Ex Hacienda San José de la Peñuela (actualmente Colonia 

Galeras) Municipio de Colón, Querétaro, Inscrito en Registro Público de la Propiedad Subdirección 

Tolimán, en el Folio Inmobiliario: 00033292/0003 en fecha 20 de octubre de 2022. 

12. Mediante oficio SEDESU/527/2022 de fecha 4 de noviembre de 2022 la Secretaria de Desarrollo 

Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro emitió la autorización en Materia de Impacto 

Ambiental, única y exclusivamente para un COMPLEJO DE CENTRO DE DATOS CLOUDHQ, que se 

pretende realizar en una superficie de 518,470.54 m2, ubicado en la fracción C de las Granjas Tolimán, 

Ex Hacienda San José de la Peñuela.  

13. Cuenta con Subdivisión de predio con número de oficio SEDESU-0050-2023 con folio CACU/SD/003-

2023 de fecha 13 de enero de 2023, en la cual el predio conocido como Fracción I, derivada de la Fracción 

C, de las Granjas Tolimán, Ex Hacienda San José La Peñuela, identificado con la clave catastral 

050302201024016, se les autoriza una subdivisión en Fracción A con una superficie de 458,295.952 m2 

y un resto (Fracción B) con una superficie de 518,470.545 m2. 

14. Mediante Escritura Pública con número 85,270 de fecha 7 de marzo de 2023, Inscrita en Registro 

Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro en fecha 30 de marzo de 2023, bajo los 

folios inmobiliarios 00033602/001 y 00033603/0001, pasada ante la fe de la Licenciada Estela de la Luz 

Gallegos Barredo, Notario Público Titular de la Notaria Pública número 31 del Distrito Judicial del la 

Ciudad de Querétaro, en la cual se protocoliza la subdivisión del predio conocido como Fracción I, 



H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

23 DE ENERO DE 2024 
 

 

Página 12 de 131 

 

 

  

derivada de la Fracción C, de las Granjas Tolimán, Ex Hacienda San José La Peñuela, identificado con la 

clave catastral 05 03 022 01 024 016. 

15.  Presenta Subdivisión de predio con número de oficio SEDESU-01106-2023 con folio CACU/SD/0035-

2023 de fecha 29 de agosto de 2023 en cual se autoriza la subdivisión del predio Fracción A derivada de 

la Fracción I, a su vez derivada de la fracción C de las Granjas Tolimán, Ex Hacienda San José La Peñuela, 

identificado con la clave catastral 05 03 022 01 024 031 en 3 fracciones y un resto quedando de la 

siguiente manera: 

Fracción A2 con superficie de 29,497.624 m2, fracción A3 con superficie de 29,084.736 m2 la cual sobre 

la que se realizará la apertura de una Vialidad municipal, fracción A4, con una superficie de 48,391.642 

y fracción A1 (resto del predio) con una superficie de 351,321.950 m2. 

16. Mediante Escritura Pública con número 87,623 de fecha 31 de agosto de 2023, pasada ante la fe de 

la Licenciada Estela de la Luz Gallegos Barredo, Notario Público Titular de la Notaria Pública número 31 

del Distrito Judicial de la Ciudad de Querétaro, en la cual se protocoliza la subdivisión emitida por la 

Secretaria de Desarrollo Sustentable del Municipio de Colón, Qro., con numero de oficio SEDESU-01106-

2023 con folio CACU/SD/0035-2023 de fecha 29 de agosto de 2023 en cual se autoriza la subdivisión del 

predio Fracción A derivada de la Fracción I, Inscrita en Registro Público de la Propiedad en los Folios 

Inmobiliarios 00033824/0001, 00033822/0001, 00033823/0001 y 00033825/0001  en fecha 31 de agosto 

de 2023. 

OPINION TECNICA 

I. Una vez realizado el análisis correspondiente a la documentación presentada, así como de la zona en 

estudio, las fracciones que se generan del predio Fracción I, derivada de la Fracción C, de las Granjas 

Tolimán, Ex Hacienda San José La Peñuela, siendo estas: 

• Fracción B con una superficie de 518,470.545 m2, identificado con clave catastral 
050302201024016. 

• Fracción A1 con una superficie de 351,321.950 m2, identificado con clave catastral 
050302201024032. 

• Fracción A2 con superficie de 29,497.624 m2, identificado con clave catastral 
050302201024033. 

Esta Secretaría de Desarrollo Sustentable, considera FACTIBLE que los predios en estudio, cuenta con las 

condiciones de ubicación y superficie para el cambio de uso de suelo de Comercio y/o Servicio a 

Industrial, no obstante, es facultad de H. Ayuntamiento en uso de sus facultades y atribuciones, 

determinar respecto a los solicitado. 

Es importante destacar que para los proyectos que se pretender realizar en cada de las fracciones 

mencionadas, deberán dar cumplimiento a las siguientes condicionantes: 
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1. El promovente deberá tramitar y obtener permisos, licencias y autorizaciones que por razones de 

fuero o competencia corresponda a otras o esta autoridad emitir, ni de cumplir con otros ordenamientos 

aplicables a las actividades manifestadas, sean de competencia federal, estatal o municipal. 

 
2. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción, hasta no contar con las licencias, permiso y autorizaciones que señala en Código Urbano 
del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaria de Desarrollo Sustentable, evidencias 
del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 
 
3. Deberá de presentar para las autorizaciones del proyecto que se pretenda realizar el alineamiento 

carretero, así como, el proyecto geométrico de acceso, autorizado por la Comisión Estatal de 

Infraestructura. 

 

4. Deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Ley para la Integración al Desarrollo Social de las 

Personas con Discapacidad del Estado de Querétaro, a fin de garantizar la accesibilidad de las personas 

con discapacidad, así como personas de la tercera edad, niños, carriolas, entre otros. 

 

5. Obtener por parte de la Dirección de Protección Civil, el visto bueno al proyecto a llevar a cabo, dando 

cumplimiento a las medidas de seguridad y de previsión que le sean señaladas por dicha instancia, 

debiendo presentar evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las 

autorizaciones correspondientes. 

 

6. Obtener de la Comisión Estatal de Aguas, la factibilidad de suministro de los servicios de 

Infraestructura de agua potable, alcantarillado, sanitario y pluvial, y su infraestructura dentro del 

polígono y cumplir las condicionantes que la misma le indique en caso de alguna instalación o 

construcción dentro del predio.  

 

7. Obtener la factibilidad de suministro de energía eléctrica por parte de la Comisión Federal de 

Electricidad y cumplir con las condicionantes que la misma le indique en caso de alguna instalación o 

construcción dentro del predio. 

II. A fin de dar cumplimiento a la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023, es necesario que previo a 

la publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, se realice el pago de las 

autorizaciones otorgadas por el H. Ayuntamiento, mismo que deben cubrir ante la Secretaria de 

Finanzas y presentar el cumplimiento ante la Secretaria del Ayuntamiento, para su publicación en los 

medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado. 

III. En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos 

sociales que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del H. 

Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno Municipal. 

IV. En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar 

inicio al proceso de revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación 

del promotor dar cumplimiento de las obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría 

del H. Ayuntamiento, en los plazos establecidos.  
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V. Se sugiere establecer que el incumplimiento de cualquiera de estas condicionantes es causal de la 

cancelación de la presente Autorización. 

VI. Es facultad de la Secretaría del H. Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación 

de personalidad que el promotor presente ante dicha instancia para su validación.  

VII. Es facultad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por 

el H. Ayuntamiento.  

VIII. Es facultad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento. 

IX. El acuerdo por el cual, en su caso, el H. Ayuntamiento de Colón autorice la petición realizada, deberá 

de ser publicado en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”, todo ello con costo y a cuenta del solicitante. 

X. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 

y de Comercio de Gobierno del Estado de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor; una vez 

realizado lo anterior, deberá remitir copia certificada a la Secretaría del H. Ayuntamiento y a la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable. 

El presente es un documento informativo de carácter técnico, que se pone a consideración de las 

Comisiones del H. Ayuntamiento, para su análisis y dictaminación correspondiente, siendo facultad 

del H. Ayuntamiento la toma de decisión respecto a la autorización o no, de la solicitud ingresada por 

el promotor ante la Secretaría del H. Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro.  

 

Sin más por el momento, agradezco de ante mano la atención que se sirva brindar al presente y me 

reitero como su seguro servidor, quedando atento a la aclaración de cualquier duda.” 

 

14. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió 
mediante oficio MCQ/SAY/DAC/00020/2024, de fecha 17 de enero del 2024, el 
expediente referido a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, para su estudio y 
consideración. 

 

15. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, los miembros de la Comisión de Desarrollo Urbano 
y Ecología, se reunieron para dictaminar respecto de la petición del Secretario de 
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en vista de que 
la solicitud del promovente se encuentra debidamente integrada presentando toda la 
documentación jurídica y técnica necesaria para el trámite en cuestión constando la 
misma en los archivos del expediente formado por esa Secretaría y que tanto la petición 
como la opinión técnica-jurídica y como consecuencia el proyecto de Acuerdo cumplen 
con la normatividad aplicable tanto federal, estatal como municipal por lo que esa 
Dependencia tuvo a bien resolver como factible la pretensión planteada por el 
promovente; así como las condicionantes que conforme a derecho debe de cumplir 
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dicho solicitante ya que estas no causan menoscabo al Municipio aunado a que no se 
contraviene el marco legal aplicable, aunado a que se señaló que se tendrá mayor 
potencial económico y que se incrementará la recaudación de los impuestos y derechos, 
por lo que una vez revisados los documentos que obran en el expediente y el proyecto 
elaborado y remitido por su Presidente, dicho cuerpo colegiado procedió a la discusión 
y análisis del asunto en comento quedando aprobado como ha sido plasmado en el 
presente instrumento.” 

 

 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en el 
punto 7, apartado I, inciso 1) del Orden del Día, por Mayoría Calificada de votos de sus 
integrantes, el siguiente: 

 
“ 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Se autoriza el Cambio de Uso de Suelo de Comercio y Servicios a Industrial 
de los predios identificados con clave catastral 05 03 022 01 024 016, 05 03 022 01 024 
032 y 05 03 022 01 024 033 ubicados en la Ex Hacienda de San José de la Peñuela, 
Municipio de Colón, Querétaro, en razón de los consideraciones técnicas y argumentos 
vertidos en la opinión técnica y ambiental descritas en el considerando 13 del presente 
Acuerdo, emitida por el Secretario de Desarrollo Sustentable. 
 
SEGUNDO. El promovente, deberá cumplir con todas y cada una de las obligaciones y/o 
condiciones que se describen en la opinión técnica descrita en el considerando trece de 
este proveído como se establece en los términos y plazos contenidos en dicha documental.  
 
El seguimiento al cumplimiento de las condicionantes mencionadas se efectuará por parte 
de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, por lo que el promovente deberá presentar las 
documentales que acrediten el cumplimiento de las mismas ante dicha Dependencia y en 
caso de resultar necesario, la Secretaría mencionada deberá dar el debido seguimiento 
realizando los requerimientos y actos administrativos y/o jurídicos necesarios para tal 
efecto. 
 
TERCERO.- Los gastos, impuestos, derechos, contribuciones y obligaciones que pudieran 
generarse derivado de la aprobación del presente acuerdo se causarán de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 del Municipio de Colón, 
Querétaro y de conformidad a lo previsto el Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
CUARTO.- El presente Acuerdo no autoriza anteproyectos presentados, ni la realización de 
obras de urbanización ni de construcción alguna, por lo tanto el solicitante deberá obtener 
en su momento las licencias, vistos buenos, permisos y autorizaciones correspondientes 
señaladas por el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás normatividad vigente y 
aplicable.  
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sustentable y a la Secretaría de 
Finanzas para que de manera directa en el ámbito de sus respectivas competencias den 
puntual seguimiento a los actos administrativos que estén a cargo de cada uno de ellos, 
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además de realizar los trámites necesarios a fin de que el solicitante de cumplimiento a las 
obligaciones señaladas en el presente Acuerdo con la finalidad de que se cumpla 
debidamente este proveído. 
 
SEXTO. El incumplimiento por parte del promovente a cualquiera de las obligaciones y/o 
condicionantes establecidas en cualquiera de los apartados del presente Acuerdo será 
causa de que se deje sin efectos la presente autorización.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial 
Municipio de Colón Qro., “La Raza” y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro "La Sombra de Arteaga", debiendo presentar, copia de las publicaciones que 
acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaria de 
Desarrollo Sustentable. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial del Municipio de Colón Qro., “La Raza”. 
 
TERCERO.- El presente Acuerdo, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, en los términos señalados en la 
opinión técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, contenida en el 
considerando trece del este proveído.  
 
El seguimiento al cumplimiento de dicha obligación estará a cargo de la Secretaria de 
Desarrollo Sustentable debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento una copia de la 
inscripción correspondiente.   
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que dé a conocer en 
términos del artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento el presente 
Acuerdo al Ingeniero Marco Antonio Salvador del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo 
Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y a los titulares de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno del Estado, Dirección de Catastro de 
Gobierno del Estado de Querétaro, Secretaría de Desarrollo Sustentable, Secretaría de 
Finanzas y Dirección de Desarrollo Urbano.  

 

 

Continuando con el desahogo del Orden del Día, relativo a:------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

II. Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública.------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2).- Acuerdo por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Colón, 
Qro., para el ejercicio fiscal 2024.-------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas procede a dar lectura de los puntos 
resolutivos que resumen el sentido del proyecto del Acuerdo. Una vez terminada la lectura, 
pone a consideración de los integrantes del Ayuntamiento el presente punto del orden del 
día y habiéndose registrado la participación del Sindico Ramiro Prado Bárcenas, de las 
Regidoras Cecilia Cabrera Yáñez, Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez y de los Regidores Daniel 
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López Castillo y Gaspar Ramón Trueba Moncada, se les otorga el uso de la voz.-------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Regidora Cecilia Cabrera Yáñez saluda a los miembros del Ayuntamiento presentes, así 
mismo comparte y solicita que de ser posible se le responda, respecto algunas 
apreciaciones que tiene del tema del presupuesto, ya que el día de ayer se sostuvo una 
reunión de trabajo para revisar el mismo y se quedó con varias dudas, ya que se le mandó 
llamar a alguien que representara a la Secretaría Particular y no asistió nadie, así mismo, 
se solicitó que hubiera alguien de parte de la Secretaria de Desarrollo Social y tampoco 
llegó nadie, únicamente dejaron al Secretario de Finanzas intentando explicar los 
fundamentos y términos legales de dicho presupuesto. Por lo que, solicita se revise que se 
someta a consideración del Ayuntamiento hacer algunas modificaciones y que se revise el 
presupuesto o bien qué se les explique, porque no encontró una razón para gastar medio 
millón de pesos en equipo de fotografía, porque de acuerdo a lo que ella tiene conocimiento 
hay equipos con costos menores, sin embargo, considera que si alguien del área de 
Comunicación Social hubiera explicado que equipos se pretenden adquirir, no se estaría en 
esta situación o preguntando en la sesión, pero le parece un desatino, por lo que pregunta 
al Señor Presidente si sabe ¿Por qué se está aprobando o intentando aprobar medio millón 
de pesos en adquisición de cámaras y equipos de fotografía?, cuando el Municipio y sus 
necesidades están para contrastar eso. Como segundo punto, refiere a la asignación dentro 
del presupuesto de cincuenta mil pesos para la celebración del “Día del Amor y la Amistad”, 
y comenta que no está en contra de las celebraciones, pero sí sería muy bueno que alguien 
del área de Desarrollo Social hubiera explicado que evento tienen considerado para ese 
día, ya que considera que los cincuenta mil pesos asignados para ese evento, podrían ser 
utilizados en la adquisición de laptop, uniformes y más, ya que las comunidades del 
Municipio tienen muchas necesidades. Así mismo, desea saber cómo está el tema de las 
contrataciones, ya que se están destinando diecinueve millones en el apartado de 
“Servicios Profesionales” y comenta que desde el día de ayer presentó un escrito a la 
Secretaría del Ayuntamiento para que le puedan hacer llegar todos los expedientes en copia 
simple de los programas y/o proyectos que llevaran a cabo en cada una de las áreas, en el 
cual diga cuanto va a ser su presupuesto y como se llegó a la conclusión para otorgar el 
monto del mismo, solicitud que aún no se ha sido respondida, dejándola en un estado 
complicado, porque no cuenta con la información suficiente para que la pueda leer, por lo 
que el día de hoy, no podrá votar a favor de un presupuesto, ya que prefiere tomar una 
decisión responsable antes de malgastar el recurso de la gente.-----------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Regidor Daniel López Castillo saluda a todos los presentes y comenta que primero es un 
presupuesto que se les pasa un poco tarde, ya que con anterioridad se solicitaban mesas 
de trabajo, mismas que se llevaron a cabo el día de ayer se agradece la atención, sin 
embargo, le hubiera gustado que las mesas de trabajo hubieran sido más y por áreas para 
revisar como se va a ejecutar el presupuesto en este ejercicio, y solicita al Secretario del 
Ayuntamiento, para que se le entregue al Ayuntamiento un reporte bimestral de cómo se 
está ejecutando ese presupuesto en las áreas.----------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas responde que se hará llegar su 
petición a la Secretaría de Finanzas.------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 



H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

23 DE ENERO DE 2024 
 

 

Página 18 de 131 

 

 

  

Regidora Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez comenta que en este punto del presupuesto, no 
está de acuerdo con que a la Secretaria de Servicios Públicos Municipales, se le vaya un 
presupuesto por más de cincuenta y tres millones de pesos y que de esos cincuenta y tres 
millones de pesos, digan que  veintiún millones se van a ir al “Programa Iluminando Colón”, 
toda vez que revisando el informe que dio el Secretario de Servicios Públicos Municipales 
existe una gran discrepancia entre los costos de las adquisiciones de las lámparas con 
costos superiores a quince mil pesos por lámpara y además que a este Programa ya se le 
inyectaron más de cincuenta millones de pesos y a la fecha no ha habido resultados 
positivos del mismo. Así mismo, no está de acuerdo con la partida 1211 correspondiente a 
“Honorarios asimilados a salarios” donde se le está dando un presupuesto de más de 
diecisiete millones de pesos, cuando en el ejercicio anterior se le dieron doce millones de 
pesos, por lo que ahora tienen cinco millones de más para inflar la nómina, además tener 
un presupuesto de casi quinientos millones de pesos, de los cuales el 81% equivalentes a 
casi cuatrocientos millones de pesos son para gasto corriente, es un tema que se debe 
analizar y no tomarlo a la ligera, porque es responsabilidad de quien lo aprueba, por lo que 
su voto será en contra.------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Regidora Cecilia Cabrera Yáñez solicita se someta a consideración de este Honorable 
Ayuntamiento la modificación del rubro consistente en la “Adquisición de cámaras y equipo 
de fotografía” que está por quinientos mil pesos y se reduzca a doscientos mil pesos, 
transfiriendo trescientos mil pesos al rubro de “Apoyo a la Educación”, que sería a Gasto 
Social que eso tendría que ser su prioridad.--------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas somete a consideración en primer 
término de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, la propuesta presentada 
por la Regidora Cecilia Cabrera Yáñez, por lo que solicita a los integrantes de dicha 
Comisión, que los que estén a favor lo manifiesten en votación económica levantando la 
mano. Una vez realizada la misma, informa que se cuenta con un voto a favor de la Regidora 
Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez, cero votos en contra y dos abstenciones del Presidente 
Municipal Manuel Montes Hernández y de la Síndico Municipal María Leticia Espinoza 
Pérez, por lo que la propuesta presentada por la Regidora Cecilia Cabrera Yáñez, no es 
aprobada.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Regidor Gaspar Ramón Trueba Moncada saluda a los presentes y comenta que más de 
cuatrocientos noventa y un millones de pesos de presupuesto, lo cual se tiene que 
dimensionar en obra, en infraestructura, en temas de salud, en temas de educación, en 
temas de turismo, en temas de que le vaya bien a la gente, de que prospere, de este 
presupuesto el 80 % va a gasto corriente, es algo histórico, considera que sí vamos a pasar 
a la historia, ya que es el gasto corriente más alto que ha tenido una administración 
municipal en Colón. Así mismo, le gustaría que alguien le explicara por qué se destinaron 
diecisiete millones de pesos a “Honorarios y salarios”, por lo que pregunta ¿Cuántos 
aviadores tiene el Municipio? o ¿Quiénes están desempeñando esas funciones?, porque el 
otorgar diecisiete millones de pesos más a “Honorarios y salarios”, cuando ya está 
destinado en el capítulo 1000 el recurso para la nómina, esto causa mucha preocupación y 
lo manifiesta públicamente. Así mismo, pregunta al Secretario del Ayuntamiento ¿Si ya se 
nombró a un nuevo Contralor o bien si se quedó algún Encargado de Despacho?, para 
poder presentar esa información que realmente le preocupa, ya que ese recurso pudiera 
ser encaminado directamente a campañas turísticas que dejen una derrama económica 
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directa en los bolsillos de la ciudadanía colonense. Así como también, comenta que está 
completamente en contra, como lo manifestó el Regidor Daniel López Castillo, de que solo 
se haya hecho una mesa de trabajo, la cual se convocó veinticuatro horas antes, y no 
tomaron en cuenta que ya algunos Regidores traen una agenda prevista y considera que 
se debieron de haber hecho diferentes mesas de trabajos con cada una de las Secretarias, 
explicando cada uno de los rubros y como se va a ejercer, ya que son temas que se pueden 
reconsiderar y volver a revisar este Presupuesto y ponerlo a votación en una próxima 
Sesión de Cabildo.-----------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas concede el uso de la voz al Sindico 
Ramiro Prado Bárcenas. ---------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------                                                                                                                                              
Sindico Ramiro Prado Bárcenas saluda a todos los presentes, y comparte un 
posicionamiento en favor de las propuestas expuestas. En relación al presupuesto que sin 
duda alguna es histórico para el Municipio de Colón, debido a que permitirá llevar a cabo 
acciones en favor de los ciudadanos, como lo son el proyecto de la “Ciudad Universitaria”, 
que más que un gasto es una inversión en el tema de la educación de los jóvenes, así como 
también, el fin de la deuda que en su momento adquirió el Municipio. Así mismo, manifiesta 
que el presupuesto que se está poniendo a consideración del Ayuntamiento, cumple con 
toda la normativa en materia financiera y obedece un ciclo presupuestal correcto, que sienta 
sus bases en el aprobado Plan Municipal de Desarrollo, a un proyecto de Ley de Ingresos 
propuesto por el Ayuntamiento y aprobada por la Legislatura y como punto final en relación 
con el presupuesto comenta que, como tal en las partidas presupuestarias permitirán a las 
Dependencias realizar los planes y programas autorizados para cumplir con los objetivos 
del Municipio. En ese sentido, exhibe que en diciembre se aprobó el marco integrado de 
control interno del Municipio, que precisamente busca dar puntualidad al seguimiento del 
cumplimiento de las metas y objetivos de Colón, entre los cuales destaca el ejercicio del 
Presupuesto, confiando en que toda la Administración colaborará con un puntual 
seguimiento, para ejercerlo de manera responsable.---------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Regidor Gaspar Ramón Trueba Moncada comenta que le gustaría que se someta a 
consideración su participación, que realmente se vote en la próxima Sesión, para llevar a 
cabo más mesas de trabajo con las distintas Secretarias.---------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas pone a consideración de los 
integrantes del Ayuntamiento la propuesta presentada por el Regidor Gaspar Ramón 
Trueba Moncada, respecto a que el Presupuesto que se está proponiendo en el presente 
punto sea discutido en la siguiente Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo que les solicita que 
los que estén por su aprobación lo manifiesten mediante votación económica levantando la 
mano. Una vez realizada la misma, informa que se cuenta con tres votos a favor, dos votos 
en contra y cinco abstenciones, de los integrantes del Ayuntamiento, por lo que no se 
aprueba la propuesta presentada por el Regidor Gaspar Ramón Trueba Moncada, respecto 
a que el Presupuesto sea discutido en la siguiente Sesión Ordinaria de Cabildo. Acto 
continuo, y al no habiéndose registrado consideración alguna, somete a votación el 
presente acuerdo, por lo que les solicita que los que estén por su aprobación lo manifiesten 
mediante votación económica levantando la mano. Una vez realizada la misma, informa 
que se cuenta con siete votos a favor, tres votos en contra de las Regidoras Ma. Olga 
Gutiérrez Gutiérrez y  Cecilia Cabrera Yáñez y del Regidor Gaspar Ramón Trueba Moncada 
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y cero abstenciones, por lo que el presente proveído se aprueba por Mayoría Calificada 
de sus integrantes.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
“Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro; 38, 51 y 52 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 30 fracciones I y XI, 38 fracción II, 48 fracción VI, 110, 112 fracción X y 146 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y  26 fracción II, 13 fracción XI y 32 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro; y 

C O N S I D E R A N D O   
 

1. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

dispone que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa el Municipio Libre, estableciendo entre otras bases: 

que los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 

conforme a la ley; administrarán libremente su hacienda, la cual se conformará de los 

rendimientos de los bienes que le pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que las legislaturas establezcan a su favor.  

 

2. Que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en 

su artículo 18 dispone lo siguiente: 

“Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de 
los Municipios se deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local 
aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita el 
Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros 
cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes con los planes 
estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de los mismos; e incluirán 
cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas”. 
 
3. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro en su artículo 

14, párrafo segundo, prevé que “toda contribución se destinará al gasto público y estará 

prevista en la Ley correspondiente. Toda erogación deberá de sujetarse al Presupuesto de 

Egresos y demás disposiciones aplicables”.  

4. Que el artículo 38 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 

Querétaro, instituye que “los sujetos de la Ley no podrán efectuar ningún egreso que no 

esté previsto en el Presupuesto de Egresos correspondiente, salvo lo dispuesto en esta Ley 

o en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios”. 

 

5. Que la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro dispone 

en su artículo 51 que el Presupuesto de Egresos de cada municipio, constituye la expresión 

económica de la política gubernamental y será el aprobado por los ayuntamientos, 

conforme a lo establecido en la respectiva Ley para la organización municipal, así mismo, 

el numeral 52 del citado ordenamiento legal aplicable, establece que, el ayuntamiento se 
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ocupará del estudio, dictamen y aprobación de proyecto de Presupuesto de Egresos, 

verificando que exista un equilibrio entre los ingresos proyectados y los gastos que se 

pretenden erogar en el periodo presupuestal respectivo. 

6. El artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se 

contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes 

para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 

organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana 

y vecinal, así mismo, la fracción XI del citado dispositivo legal, establece la competencia del 

Ayuntamiento para formular y aprobar el Presupuesto de Egresos del municipio para cada 

año fiscal, con base en sus ingresos disponibles y sujetándose para ello a las normas 

contenidas en ésta y las demás leyes aplicables. 

 

7. Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en su artículo 48, fracción VI, 

señala que es facultad de la Secretaría de Finanzas proponer el proyecto de iniciativa de 

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Municipio para darles el trámite que 

corresponda para su aprobación. 

 

8. Que el artículo 110 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala que 

para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro “el Presupuesto de 

Egresos de cada Municipio, constituye la expresión económica de la política gubernamental 

y será el aprobado por los ayuntamientos; se integra con los presupuestos de las 

dependencias y organismos municipales y en la conformación del mismo, se guardará el 

equilibrio presupuestal en su relación con los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del 

Municipio”. 

 

9. De igual formo, el artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 

establece los parámetros que deberán de observarse para la formulación del Presupuesto 

de Egresos, muy en específico la fracción X señala que, en el presupuesto correspondiente 

al último año del periodo de ejercicio de la administración municipal, se establecerá una 

partida destinada a gastos de transición, de conformidad con lo establecido en la Ley para 

el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 

10. El artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro otorga a los 

ayuntamientos atribuciones para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en 

forma sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de reglamentos, 

decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que contengan disposiciones 

administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio. 

 

11. Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 30 de noviembre de 2023, el 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se 

autoriza la iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Colón, Qro., para el ejercicio fiscal 

2024, por la cantidad de $491,767,244.00 (Cuatrocientos noventa y un millones  setecientos  

sesenta y siete mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 m.n.) 
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12. Que en Sesión Ordinaria de Pleno de fecha 13 de diciembre de 2023 la H. LX 

Legislatura del Estado de Querétaro aprobó el Dictamen de la “Iniciativa de Ley de Ingresos 

del Municipio de Colón, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2024”. 

13. Que, en fecha 16 de enero de 2024, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el 

oficio número SF-0044-2024 suscrito por el C.P. Juan Francisco Sáenz Hernández, 

Secretario de Finanzas del Municipio de Colón Qro., por medio del cual remite el Proyecto 

de Presupuesto de Egresos para el Municipio de Colón, Qro., para el ejercicio fiscal 2024, 

a fin de que sea sometido a consideración y en su caso aprobación del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro. 

14. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió 

mediante oficio MCQ/SAY/DAC/0017/2024, de fecha 17 de enero de 2024, el expediente 

referido a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, para su estudio y 

consideración. Formándose para tal efecto en la Secretaría del Ayuntamiento el expediente 

CHPyCP/0113/DAC/2024. 

15. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 38 fracción II de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro, la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública es 

competente para conocer del presente asunto, por lo que los miembros de la Comisión de 

Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado 

dicho cuerpo colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto en comento quedando 

aprobado como ha sido plasmado en el presente instrumento.  
 

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en el 

punto 7, apartado II, inciso 2) del Orden del Día, por Mayoría Calificada de votos de sus 

integrantes, el siguiente: 

“ 

A C U E R D O: 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Colón, Qro.,  para el 
ejercicio fiscal de 2024, en términos del considerando 13 del presente acuerdo así como 
del anexo único el cual forma parte integral del presente acuerdo.  

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente Acuerdo 
por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., “La Raza”,  así 
como en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, en la 
inteligencia que dichas publicaciones se encuentran exentas del pago de los derechos que 
se generen con motivo de las mismas, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
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SEGUNDO.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Colón, Qro., para el Ejercicio 
Fiscal 2024 entrará en vigor a partir del primer día del mes de enero de 2024 y estará 
vigente hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
 
TERCERO.- Se autoriza a la Secretaría de Finanzas realizar los ajustes necesarios al 
Presupuesto de Egresos y que se modifique el monto autorizado de cada dependencia, 
derivado de:  
 

a) Los aumentos o disminuciones de participaciones, aportaciones, otras 

transferencias, convenios federales y/o estatales, de ingresos de gestión o 

extraordinarios a los establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio de Colón para 

el Ejercicio fiscal 2024. 

 

b) Adecuaciones necesarias a los montos del presente Decreto, así como a los 

compromisos establecidos en los programas que sustentan el mismo, con el fin de 

asegurar la aplicación de los recursos, atendiendo a los criterios técnicos que exija 

el enfoque de Gestión para Resultados, disposiciones de carácter federal en materia 

de disciplina financiera, así como criterios relacionados con la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y demás normas emitidas bajo su amparo. 

 

c) Los movimientos presupuestales necesarios para que, con ingresos propios 

permitan reconocer y dar suficiencia a partidas destinadas para la regularización de 

contribuciones federales y estatales pendientes por pagar, incluyendo el pago de 

accesorios. 

d) Adecuaciones necesarias a los montos del presente Presupuesto de Egresos con 

motivo de la entrada en vigor de nuevas disposiciones legales que, para su 

implementación requieran de recursos presupuestarios no contemplados en el 

mismo, incluyendo las adecuaciones presupuestales que deban realizarse para 

reconocer remanentes presupuestales de ejercicio anteriores.    
 

CUARTO.- Se autoriza a la Secretaría de Finanzas a realizar las adecuaciones a los montos 
del presente Presupuesto de Egresos, derivados de la revisión salarial para el personal del 
Municipio, así como las adecuaciones que se requieran para dar cumplimiento a las 
disposiciones federales en materia de sueldos y retenciones para el mismo personal, de 
acuerdo con el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, manteniendo 
en todo momento el equilibrio presupuestal a que se refiere la Ley Para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 

  
QUINTO.- La administración de los recursos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Colón Querétaro, corresponde a la Secretaría de Finanzas. Así mismo, los 
Titulares de las Secretarías y de los organismos paramunicipales de este municipio, serán 
responsables del ejercicio presupuestal asignado, sin que excedan de los montos 
autorizados para tal efecto en el presente Presupuesto de Egresos, así como del 
cumplimiento de las metas y objetivos previstos en sus respectivos programas, conforme a 
lo dispuestos en toda la normatividad aplicable vigente, el presente Presupuesto de 
Egresos, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la 
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Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los postulados 
básicos contemplados en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y el Manual de 
Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal. Se entenderá por Titulares 
de las Secretarías, la persona o personas que, en términos de las disposiciones legales 
respectivas, cuenten con facultades de decisión, sobre el ejercicio presupuestal, así como 
de ejecución de los programas referidos.  
 
Los Ejecutores de Gasto son responsables directos e inmediatos del cumplimiento de las 
disposiciones fiscales y jurídicas relacionadas con los recursos públicos federales, estatales 
y/o municipales; así como de la información a la que tengan acceso. Para los efectos de 
esta disposición, se consideran ejecutores del Gasto, quienes por cualquier medio tengan 
a su cargo fondos públicos. 
 
SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Municipios y para efectos administrativos y 
exclusivamente en el ámbito de su competencia y atribuciones, el encargado de las finanzas 
públicas municipales, regulará el uso, destino y aplicación de los ingresos excedentes, 
tomando en consideración: a) los ingresos locales; b) los ingresos extraordinarios; y c) las 
participaciones, aportaciones, convenios y otros, que se perciban en el Ejercicio Fiscal, así 
como los ajustes al Financiamiento Propio con que se iniciará el Ejercicio Fiscal 2023 
posterior al cierre contable y presupuestal definitivo del ejercicio, afectando las partidas 
presupuestales de egresos en las distintas unidades administrativas que se consideren 
pertinentes y necesarias y que sean acordes a los requerimientos propios de la dinámica 
municipal y que atiendan a los objetivos institucionales. Lo anterior, de conformidad con lo 
que en su caso establezcan las disposiciones de carácter federal o local que resulten 
aplicables e informando de estas modificaciones presupuestales al Ayuntamiento a través 
de la Cuenta Pública del Municipio.  

SÉPTIMO.- En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, se instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que, dentro de los primeros diez días hábiles siguientes a su aprobación, 
remita copia certificada del Presupuesto aprobado a la Entidad Superior de Fiscalización 
del Estado. 
 
OCTAVO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos del numeral 
13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., dé a 
conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de Finanzas y a la Secretaría 
de la Contraloría Municipal.  
 
NOVENO. Se instruye al Titular de la Secretaría de Finanzas para que en términos del 
Título Sexto Capítulo Único de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro, realice el cálculo de gastos de transición y prevea la suficiencia de recursos 
para garantizar la liquidez  necesaria para el cumplimiento de las obligaciones 
correspondientes de conformidad con el artículo 112 fracción X de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro.  
 

ANEXO ÚNICO  
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Continuando con el desahogo del Orden del Día, relativo a:------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
III. Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y de Educación y 
Cultura.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3).- Acuerdo por el que se autoriza al Municipio de Colón, Qro., para formar parte del 
Fideicomiso 758/2006 para la adquisición de los inmuebles identificados como 
fracción V y VII del Polígono II de Agropark identificados con clave catastral 05 02 002 
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013 00 017 y 05 02 002 013 00 019 a efecto de la implementación del Proyecto “Ciudad 
Universitaria” en el Municipio de Colón, Qro.---------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas procede a dar lectura de los puntos 
resolutivos que resumen el sentido del proyecto del Acuerdo. Una vez terminada la lectura, 
pone a consideración de los integrantes del Ayuntamiento el presente punto del orden del 
día y habiéndose registrado la participación del Sindico Ramiro Prado Bárcenas, los 
Regidores Gaspar Ramón Trueba Moncada, Cecilia Cabrera Yáñez, Jorge Luis Mora 
Sánchez, a quienes otorga el uso de la voz.--------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Regidor Gaspar Ramón Trueba Moncada manifiesta que el Síndico Ramiro Prado 
Bárcenas en el punto anterior hizo mención de que es algo maravilloso lo que está 
sucediendo en este momento en el Municipio de Colón, con grandes logros, y de lo que se 
pretende con la figura del fideicomiso para el tema del proyecto “Ciudad Universitaria”, 
derivado de esto aclara que está completamente a favor de toda la inversión que favorezca 
en el progreso de los ciudadanos del Municipio, pero con figuras jurídicas que garanticen la 
transparencia de los recursos. Y pregunta al Sindico Ramiro Prado Bárcenas, después que 
mencionó que el fideicomiso era la mejor figura, ¿Qué es un fideicomitente?, ¿Qué es un 
fideicomisario? y ¿Que tipos de fideicomisos existen?.------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Sindico Ramiro Prado Bárcenas comparte un mensaje en relación al presente punto del 
proyecto “Ciudad Universitaria”: “Integrantes de este Ayuntamiento, quisiera aprovechar 
para dar el posicionamiento  en relación al acuerdo que hoy nos ocupa, para adquirir los 
predios donde hoy se construirá la Ciudad Universitaria. Hoy tenemos en nuestras manos 
la oportunidad, más aún la responsabilidad, de brindar a los colonenses de espacios 
educativos de calidad, para que puedan tener una preparación, educativa de nivel 
universitario nuestros hijos. Es una decisión responsable que lleva al Municipio a hacer una 
inversión importante en el rubro olvidado en Colón, la educación, una inversión sobre un 
proyecto a largo plazo que va a tener beneficios para los colonenses del hoy y del mañana, 
para que nuestros hijos, y los hijos de nuestros hijos, porque sabemos que apostar a la 
educación es apostar a tener niños y jóvenes que estarán más y mejores preparados el día 
de mañana. Yo responsablemente me siento muy contento de ser parte de este proyecto 
que encabeza el Presidente Municipal Manuel, y que tiene como finalidad facilitar a las 
familias que hoy no tienen posibilidades de dar a sus hijos una educación de nivel superior. 
El contar con universidades en este Municipio, aquí, que se los van a permitir y devolver a 
la ciudadanía acciones buenas, que en esta administración se sabe trabajar de manera 
correcta, por eso hoy, mi voto será responsable de un proyecto que construye a favor de 
los colonenses, que nos va a dar la oportunidad a los compañeros Integrantes de este 
Ayuntamiento junto con el Presidente, el sentar las bases de un Colón con futuro, con 
oportunidades y apostando a lo seguro, la educación. Muchas Gracias”--------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Regidora Cecilia Cabrera Yáñez manifiesta que en su carácter de Presidenta de la 
Comisión de Educación y Cultura, dejará muy clara su postura respecto al proyecto de 
“Ciudad Universitaria”, se considera completamente a favor del proyecto mencionado, y 
cree que hay que complementar con otras necesidades que han localizado, como es el 
tema del transporte público, ya que considera que no sirve de mucho tener edificios muy 
hermosos y hectáreas enteras, si no se resuelve este tema, y poder manejar un esquema 
del interés de las comunidades, donde se le apoye  a la juventud y acuda a sus clases, 
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destacando una vez más que la ciudad universitaria es un proyecto bueno, pero no será la 
solución para llevar a Colón a un nivel más alto en materia de educación media y media 
superior, y aclara que no por gastar millones, significa que se esté gastando mejor. Como 
segundo punto, manifiesta que de acuerdo con los comentarios realizados por el Síndico 
Ramiro Prado Bárcenas sobre temas de decisiones responsables, le cuestiona varios 
puntos, entre ellos, el no responder a las preguntas realizadas por el Regidor Gaspar 
Ramón Trueba Moncada, como segundo punto, le parece que es parte de su 
responsabilidad como Regidores el solicitar información relacionada con los puntos que se 
aprueban, y hasta donde ella tiene conocimiento no hubo un solo Regidor que solicitara las 
copias del fideicomiso, señalando que un fideicomiso serán aquellas obligaciones a las que 
se someterá el Municipio, y considera que sería absurdo pensar que se está actuando de 
manera responsable, si ni siquiera se leyó dicho fideicomiso, dicho fideicomiso por si no lo 
saben está integrado desde el año 2006, y cuenta con tres modificatorios, siendo este el 
último al que se sujetará el Municipio, y les ejemplifica que sería como si alguno de los 
presentes pretendiera firmar un contrato como persona física, sin leer las cláusulas de este 
mismo, derivado de esto señala que si no lo hacen como personas físicas, por qué cuando 
se trata del Municipio sí se hace, y se permite tomar decisiones tan a la ligera. Y retomando 
los comentarios de responsabilidad, manifiesta entonces que, si lo están llevando de 
manera sensata, es porque conocen el contenido del fideicomiso. En lo particular, comenta 
su aceptación por la Ciudad Universitaria, pero comenta que consideró las reservas, las 
cuales expuso a la Comisión integrada por el Presidente Municipal y los Regidores María 
Leticia Espinoza Pérez, Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez y Jorge Luis Mora Sánchez, a quienes 
aclaro cuál era el punto en las mesas de trabajo que se llevaron a cabo, como para que en 
estos momentos manifiesten que se están tomando las mejores decisiones, cuando no se 
toman el tiempo suficiente de estudiar realmente lo que se está aprobando. -------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas concede el uso de la voz al Regidor 
Jorge Luis Mora Sánchez.--------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Regidor Jorge Luis Mora Sánchez comparte dos cosas, la primera es en relación a su 
historial académico donde comenta que le tocó estudiar en el Municipio de Colón, 
proveniente de una familia de bajos recursos, y que culminó sus estudios gracias a las 
becas escolares. Manifiesta que a nivel media superior estudio en el CBTA 115, para 
posterior continuar con sus estudios en la ciudad de Querétaro, donde tenía que transbordar 
todos los días para llegar a la universidad, siendo muy complicado el poder estudiar en esa 
época para él y muchos más jóvenes que no contaban con las oportunidades necesarias, 
y no porque no quisieran continuar con sus estudios. Resalta la importancia de contar con 
el proyecto de Ciudad Universitaria, mismo que beneficiará a futuras generaciones en el 
Municipio de Colón, siendo reconfortante compartir que se contará con un número 
considerable de ellas, y poder tener más opciones de estudio para los egresados que 
decidan seguir con sus estudios en Cabecera Municipal. Por otro lado, manifiesta que, en 
las mesas de trabajo, como lo mencionaba la Regidora Cecilia Cabrera Yáñez se hizo una 
pregunta simple, respecto a que sin el fideicomiso se podía hacer la adquisición de los 
predios, a lo cual la respuesta fue no, en ese entonces quien estaba encargado o los 
expertos que lo estudiaron explicaron los motivos, siendo esta la respuesta, que sin el 
fideicomiso no es posible hacer la adquisición de los terrenos.--------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas concede el uso de la voz al Regidor 
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Gaspar Ramón Trueba Moncada. ---------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Regidor Gaspar Ramón Trueba Moncada manifiesta que aún tiene dudas, ya que no se 
le ha dado respuesta a lo que pregunto, y a su vez coincide con el Regidor Jorge Luis Mora 
Sánchez en relación a que sí, en Colón se podría instalar “La Ciudad de la Educación”, pero 
considera que la forma jurídica no es la apropiada, y a pesar de que ahorita ya le pasaron 
la tarjeta al Sindico Ramiro Prado Bárcenas para que pueda explicar el tema de los 
fideicomisos, ojalá y así les comparta a los Regidores sobre las cláusulas del contrato, como 
lo menciona la Regidora Cecilia Cabrera Yáñez, así como también el ya mencionado tema 
del fideicomiso y sus figuras, y cree que sería correcto que lo hagan participe de los 3 o 4 
millones que están presupuestando para la capacitación de funcionarios públicos.------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas al termino de los comentarios y no 
habiéndose registrado más participaciones, procede a someter a votación el presente 
acuerdo, por lo que les solicita que los que estén a favor lo manifiesten en votación 
económica levantando la mano. Una vez realizada la misma, informa que se cuenta con 
siete votos a favor, un voto en contra del Regidor Gaspar Ramón Trueba Moncada y dos 
abstenciones de las Regidoras Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez y Cecilia Cabrera Yáñez, por 
lo que se aprueba por Mayoría Calificada el acuerdo antes mencionado.-----------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 27, 115 fracciones I y II y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafo segundo, 14 último 

párrafo, 98, 99 y 116 de la Ley General de Educación; 35 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2, 30 fracciones I, XX, XXIII y XXVII, 38 fracciones 

II y IX 49, 50 fracciones V, VII y VIII, 81, 83, 93, 94 fracción II de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro; 4 fracciones I, II, IV, XII, y XIII, 5, 10 fracción I, 15, 16, 17, 19, 20, 

49, 51 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios del Estado de Querétaro; 10, 70 y 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos 

Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2, 5, 15 fracciones V, VI y X y XXIII, 16 fracción XI, 

27, 33 fracción XXII y último párrafo, 34 Ter de la Ley de Educación del Estado de 

Querétaro; 5 fracción VI y 28 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 

Municipio de Colón, Qro; 2, 22, 23 fracciones III y IV del Reglamento Interior de la Secretaria 

de Desarrollo Social del Municipio de Colón, Querétaro; y 26 fracción II, 28 y 32 del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro. y; 

C O N S I D E R A N D O   
 

1. Con fundamento en el artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, refiere que todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado 

(Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios), impartirá educación inicial, preescolar, 

primaria, secundaria y media superior. La educación preescolar, primaria y secundaria 

conforman la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias. La educación 

que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, todas las facultades del ser 

humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos humanos 

y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia.  
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2. Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

párrafo diez, fracción VI, establece que los Estados y el Distrito Federal, lo mismo que los 

municipios de toda la República, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los 

bienes raíces necesarios para los servicios públicos. 

3. El artículo 115  fracción II de la Carta Magna, establece que los Municipios están 

investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

Constitucional, asimismo, el artículo 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro estable que los Municipios constituyen la base de la división 

territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Querétaro y serán 

gobernados por un Ayuntamiento de elección popular directa.  

4. En concatenación con el considerando que antecede, el artículo 2 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, dispone que cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa. Es autónomo para organizar la administración 

pública municipal, contará con autoridades propias, funciones especificas y libre 

administración de su hacienda. Ejercerá sus atribuciones del ámbito de su competencia de 

manera exclusiva, y no existirá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

Dentro de los límites de su territorio tiene la potestad para normar las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, así como para 

establecer las autoridades y sus órganos de gobierno de conformidad con el orden 

constitucional y la presente Ley. 

5. El párrafo segundo del artículo 1 de la Ley General de Educación establece tiene por 

objeto el regular la educación que imparta el Estado entendiéndose como este, la 

Federación, Estados, Ciudad de México y municipios, sus organismos descentralizados y 

los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, la cual 

se considera un servicio público y estará sujeta a la rectoría del Estado. 

6. El último párrafo del artículo 14 de la citada Ley en el párrafo que antecede, dispone que, 

los municipios que, en términos del artículo 116 de la misma, presten servicios educativos 

de cualquier tipo o modalidad, participarán en este proceso a través de las autoridades 

educativas de las entidades federativas, es decir, Los ayuntamientos y alcaldías de la 

Ciudad de México coadyuvarán al mantenimiento de los planteles educativos y de los 

servicios de seguridad, agua y luz de éstos. Así como para dar mantenimiento y proveer de 

equipo básico a las escuelas públicas estatales y municipales, de igual forma, los 

ayuntamientos, podrán celebrar convenios para coordinar o unificar sus actividades 

educativas y cumplir de mejor manera las responsabilidades a su cargo. 

7. En este tenor, los numerales 98 y 99 de la Ley General de Educación, establecen que 

los planteles educativos constituyen un espacio fundamental para el proceso de enseñanza 

aprendizaje, donde se presta el servicio público de educación por parte del Estado o por los 

particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, por lo que, 

dichos muebles e inmuebles deberán cumplir con los requisitos de calidad, seguridad, 

funcionalidad, oportunidad, equidad, sustentabilidad, resiliencia, pertinencia, integralidad, 

accesibilidad, inclusividad e higiene, incorporando los beneficios del desarrollo de la ciencia 
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y la innovación tecnológica, para proporcionar educación de excelencia, con equidad e 

inclusión. 

8. Que por su parte, el artículo 30 en sus fracciones I y XXIII de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro, establece que: “…Los ayuntamientos son competentes para: 

Aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 

organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana 

y vecinal; y aprobar la adquisición de bienes y valores que incrementen el patrimonio del 

municipio mediante cualquiera de las formas previstas por la Ley, de conformidad con el 

reglamento respectivo…” 

9. Asimismo, el referido artículo 30 en sus fracciones XX y XXVII señala que es facultad 

del Ayuntamiento participar con la Federación y el Estado en la impartición de la educación 

en los términos del artículo 3 de nuestra Carta Magna, así como promover el bienestar 

social y cultural de la población municipal, mediante acciones y programas que propicien el 

desarrollo integral de la familia y la integración social de las distintas comunidades del 

Municipio. 

10. En este sentido, el artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 

establece que la dependencia encargada de la administración de servicios internos, 

recursos humanos materiales y técnicos del Municipio, será la encargada de la 

administración de los servicios internos, los recursos humanos, materiales y técnicos con 

que cuente el municipio; así como de realizar las adquisiciones, enajenaciones y la 

contratación de servicios de conformidad con el reglamento respectivo, para el buen 

funcionamiento de la administración pública municipal.  

11. Por lo que, las fracciones V, VII y VIII del numeral 50 de la Ley citada en el considerando 

inmediato anterior, disponen que, entre otras, es facultad de la Secretaría de 

Administración, el adquirir los bienes y proporcionar los servicios requeridos para el buen 

funcionamiento de la administración pública municipal de conformidad con el reglamento 

respectivo; levantar y tener al corriente el inventario general de los bienes muebles e 

inmuebles propiedad del municipio, así como, administrar y asegurar la conservación y 

mantenimiento del patrimonio municipal. 

12. En consecución al párrafo que antecede, el artículo 81 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro, dispone que para la enajenación de bienes muebles e inmuebles 

propiedad de los municipios, siempre se efectuará siguiendo el procedimiento de la Ley de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios del Estado de 

Querétaro y en el reglamento respectivo, procurarando adquirir predios circundantes a los 

centros de población de su Municipio, a fin de integrar el área de reserva urbana destinada 

a satisfacer las necesidades de expansión y desarrollo de éstos en los términos precisados 

por el numeral 83 del dispositivo normativo referido.  
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13. Que por su parte, el artículo 93 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 

refiere que el patrimonio de los Municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los 

bienes de dominio privado; los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como 

todas aquellas obligaciones y derechos que por cualquier concepto se deriven de la 

aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios. Por lo que en los 

términos del artículo 94 de la Ley en cita establece que los bienes de dominio público son, 

entre otros, los muebles e inmuebles propios destinados a un servicio público municipal o 

equiparados a éstos, conforme a la Ley. 

14. En este tenor, el artículo 4 en sus fracciones I, II, IV, XII, y XIII de la Ley de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 

Querétaro establece que será facultad de las Oficialías Mayores, el planear, programar, 

presupuestar y contratar las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles e inmuebles 

y, en general, la prestación de servicios; fijar normas, condiciones y procedimientos para 

los requerimientos de las adquisiciones de mercancías, materias primas, bienes muebles e 

inmuebles, contratación de servicios y arrendamientos, así como aprobar los formatos e 

instructivos respectivos; vigilar que las adquisiciones, arrendamientos y prestación de 

servicios relacionados con bienes muebles e inmuebles manejados directamente por las 

dependencias administrativas en los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades 

públicas, se ajusten a las normas establecidas en la presente Ley, sus reglamentos y demás 

disposiciones administrativas; aprobar la adecuación de los procedimientos para las 

licitaciones públicas que deberán prever, desde la publicación de la convocatoria y las 

bases para concursar, hasta los criterios de selección del proveedor y los requisitos que 

éste deba satisfacer para la adjudicación del contrato, siempre conforme a la presente Ley 

y a los respectivos reglamentos; y autorizar, la realización de adquisiciones directas de 

bienes muebles e inmuebles y contratación de servicios, siempre y cuando no excedan de 

los montos señalados en el artículo 20 fracción III de la citada Ley. Asimismo, el numeral 

10 fracción I del citado ordenamiento, a su vez establece la obligación de los Ayuntamientos 

a programar las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios de bienes 

muebles e inmuebles. 

15. Por su parte, el artículo 5 párrafo primero de la citada Ley de Adquisiciones, establece 

que,  gasto en las adquisiciones, los arrendamientos y la contratación de servicios de los 

Ayuntamientos se sujetará a lo previsto en las partidas del Presupuesto de Egresos 

correspondiente. 

16. Que, el artículo 15 del ordenamiento mencionado establece que las adquisiciones, 

enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen las Oficialías 

Mayores, se sujetarán, entre otros, a los objetivos, metas, previsiones y recursos 

establecidos en los Presupuestos de Egresos del Estado y de los municipios, 

respectivamente, considerando su autonomía presupuestaria. Asimismo, el numeral 16 

refiere que, las Oficialías, realizarán la planeación de sus adquisiciones, enajenaciones, 

arrendamientos y contratación de servicios, formulando los programas respectivos, 

considerando las acciones previas, durante y posteriores a la realización de dichas 

operaciones; los objetivos y metas a corto y mediano plazo; así como las unidades 

encargadas de su instrumentación. 
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17. En virtud de lo anterior, el numeral 17 del citado ordenamiento legal aplicable, dispone 

que en la presupuestación de las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 

contratación de servicios, los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas, 

deberán estimar y proyectar los recursos correspondientes a sus programas sustantivos, 

de apoyo administrativo y de inversiones, así como aquellos relativos a las adquisiciones 

de bienes para su posterior comercialización, incluyendo aquellos que habrán de sujetarse 

a procesos productivos. 

18. Es por lo anterior, que tomando en cuenta lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, en 

su numeral 19 se establece que los Ayuntamientos, por conducto de las Oficialías Mayores, 

deberán establecer comités de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 

contratación de servicios, cuyo objetivo será llevar a cabo la adjudicación de contratos en 

los términos de esta Ley, así como las acciones tendientes a la racionalización de las 

enajenaciones, coadyuvando con la observancia de esta Ley y demás disposiciones 

aplicables, así como para que se cumplan las metas establecidas. Por lo que del citado 

precepto marcado con el número 20 del dispositivo normativo, se dispone que, todas las 

adquisiciones, arrendamientos, servicios y contrataciones que realicen las Oficialías 

Mayores, solamente podrán efectuarse con previa autorización del Comité. 

 

19. En este orden de ideas, el artículo 49 de la multicitada Ley de Adquisiciones, a la letra 

señala:  

 

Artículo 49. Para satisfacer los requerimientos de inmuebles de los Poderes del Estado, 
Ayuntamientos y entidades públicas, las Oficialías Mayores deberán: 
 

I. Cuantificar y calificar los requerimientos, atendiendo a las características de los 

inmuebles solicitados y a su localización;  

II. Revisar el inventario y el catálogo de la propiedad patrimonial, para determinar 

la existencia de inmuebles disponibles o, en su defecto, la necesidad de adquirir 

otros;  

III. Destinar a los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas 

interesados los bienes inmuebles disponibles, previo acuerdo de su titular o, en 

su defecto, del servidor público que ostente la representación legal de éstos; y  

IV. De no ser posible lo anterior, adquirir o, en su caso, arrendar los inmuebles con 

cargo a la partida presupuestal autorizada de los Poderes del Estado, 

Ayuntamientos y entidades públicas interesados y realizar las gestiones 

necesarias para la firma, registro y archivo de la escritura de propiedad 

correspondiente.  

La autorización de destino o adquisición de inmuebles, se hará siempre y cuando 
correspondan a los programas anuales aprobados y no existan inmuebles adecuados 
propiedad de los Poderes del Estado, Ayuntamientos y entidades públicas, para satisfacer 
los requisitos específicos. 
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20. En este tenor, el artículo 51 fracción III de la Ley de Adquisiciones multicitada refiere 

que es la Oficialía Mayor quien está obligada a dictaminar el valor de los inmuebles objeto 

de la operación de adquisición o enajenación. 
 

21. El artículo 10 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 

Querétaro, establece que, Toda propuesta de incremento o creación de partidas de gasto 

en los presupuestos de egresos del Estado y de los municipios, según sea el caso, deberá 

apegarse a lo establecido en esta Ley y en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios.  

22. En apego a lo dispuesto por el numeral 70 del citado ordenamiento legal, el cual 

establece que, las dependencias del municipio, entidades paramunicipales y fideicomisos 

en los que aquél participe como fideicomisario, deberán informar a la dependencia 

encargada de las finanzas públicas de que se trate, cualquier modificación en el alcance o 

modalidades de sus programas, adquisiciones, arrendamientos, garantías de compra, venta 

o cualquier otra acción que implique variaciones presupuestales. Cuando dichas 

modificaciones conlleven una adecuación presupuestal, deberán obtener la autorización 

previa y expresa de la dependencia encargada de las finanzas públicas. 

 

23. Que por su parte, el artículo 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 

Estado de Querétaro establece que el objetivo de la contabilidad gubernamental, es el 

registro de las transacciones que lleven a cabo los sujetos de la Ley, expresados en 

términos monetarios, captando los diversos eventos económicos identificables y 

cuantificables que afectan los bienes e inversiones y las obligaciones y pasivos, así como 

el propio patrimonio, con el fin de generar la información financiera que facilite la toma de 

decisiones y un apoyo confiable y transparente en la administración de los recursos 

públicos, así como su fiscalización. 

 

24. En este orden de ideas, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley de 

Educación del Estado de Querétaro, establece que la aplicación de la misma le compete 

entre otros, a los Ayuntamientos, por lo que en relación a lo dispuesto por el numeral 5 de 

la citada Ley, los Ayuntamientos, están obligados a prestar servicios educativos de calidad 

que garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos y estos servicios se 

prestarán en el marco del federalismo y la concurrencia, previstos en la Constitución Federal 

y conforme a la distribución de la función social educativa. 

 

25. En términos de lo dispuesto por el artículo 15 en sus fracciones V, VI y X del citado 

ordenamiento legal aplicable, los ayuntamientos de los municipios que integran el Estado, 

sin perjuicio de la concurrencia de las autoridades educativas federal y estatal, podrán entre 

otras cosas, impulsar el desarrollo de la enseñanza e investigación científica, tecnológica y 

humanística; dar mantenimiento y proveer de equipo necesario a las escuelas públicas y 

formular y ejecutar dentro de su ámbito de competencia, programas y acciones tendientes 

a fortalecer la autonomía de gestión de las escuelas. 
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26. Por lo que, en términos de lo dispuesto por el numeral 16 de la citada Ley de Educación 

del Estado de Querétaro, la educación que imparta el Estado, sus municipios, los 

organismos descentralizados y los particulares con autorización o reconocimiento de 

validez oficial de estudios, es un servicio público, asimismo, las infraestructura educativa 

formará parte del Sistema Educativo Estatal, de conformidad con la fracción XI del referido 

numeral.  

 

27. Es menester señalar que el artículo 27 en relación con el numeral 33 fracción XXII de 

la Ley de Educación del Estado de Querétaro establece que, son de interés social las 

inversiones que en materia educativa realicen el Estado, los municipios, sus organismos 

descentralizados y los particulares y por ende, las autoridades municipales, deberán llevar 

entre otras, realizar las actividades que permitan mejorar la calidad y ampliar la cobertura 

de los servicios educativos y estos llevarán a cabo programas asistenciales, ayuda 

alimenticia, campañas de salubridad y demás medidas tendientes a contrarrestar las 

condiciones sociales que inciden en la efectiva igualdad de oportunidades de acceso y 

permanencia en los servicios educativos. 

 

28. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 34Ter, de la Ley referida en el 

considerando que antecede, las autoridades educativas podrán celebrar convenios con la 

Federación, los municipios y los particulares, con el objetivo de garantizar la cobertura en 

la enseñanza de calidad del nivel medio superior, respetando los principios de igualdad, 

equidad y libertad de elección. 

 

29. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 fracción I del Reglamento Orgánico 

de la Administración Pública del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento 

es una dependencia auxiliar para el estudio, planeación y despacho de los temas que por 

materia le correspondan de la Administración Pública Municipal, asimismo, establece el 

citado artículo en su fracción VI en relación al numeral 28 del citado ordenamiento, que la 

Secretaría de Desarrollo Social será la instancia de planear, programar, dar seguimiento y 

evaluar estrategias y proyectos orientados al bienestar integral de las comunidades, familias 

y agentes sociales del Municipio, mediante el fomento a la salud, educación, deporte, 

cultura y recreación y será competente en términos del artículo 30 fracción VIII para 

coordinar con las instancias federales y estatales la realización de estudios para identificar 

zonas prioritarias y grupos vulnerables que requieran servicios e infraestructura de salud, 

educación, deporte, cultura y recreación. 

 

30. En este sentido, el numeral 13 del ordenamiento legal citado en el considerando que 

antecede, establece que, la Secretaría del Ayuntamiento será la instancia auxiliar para el 

despacho de los asuntos del mismo. 

 

31. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de junio del 2023, el Honorable 

Ayuntamiento aprobó el Acuerdo por el que se autoriza cubrir en efectivo el porcentaje 

correspondiente del 10% del área de donación en favor del Municipio de Colón, Qro., 

correspondiente al Fraccionamiento Parque Industrial AEROTECH, identificado con clave 
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catastral 05 03 022 01 026 014, en el cual se estableció en el resolutivo segundo lo 

siguiente: “El promovente deberá cubrir en valor monetario y en una sola exhibición, el 

equivalente al valor comercial del área de donación, mismo que asciende a la cantidad de 

$36,010,000.00 (TREINTA Y SEIS MILLONES DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), en un plazo 

que no exceda de 15 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente Acuerdo, 

lo anterior de conformidad con el avalúo comercial, realizado por la Secretaría de 

Administración señalado en los considerandos 13 y 14 del presente instrumento.” 

Asimismo, se estableció en su artículo transitorio QUINTO lo siguiente: El recurso que 

ingrese a las arcas municipales por objeto del presente instrumento, será destinado para el 

proyecto denominado “Ciudad Universitaria”. Mismo que fuera notificado mediante oficio 

suscrito por el M. en A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota, en su carácter de Secretario del 

Ayuntamiento mediante número de oficio MCQ/SAY/DAC/0348/2023 al C.P. Juan Francisco 

Sáenz Hernández en fecha 11 de julio de 2023.  

32. En Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 22 de septiembre de 2023, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Colón, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza iniciar el 

proceso correspondiente a efecto de realizar la adquisición de un inmueble para la puesta 

en marcha del proyecto “Ciudad Universitaria” en el Municipio de Colón, Qro., en el cual se 

instruye en el Resolutivo Segundo a llevar a cabo todos los actos administrativos necesarios 

a fin de poder iniciar el procedimiento correspondiente a efecto de realizar la adquisición de 

un bien inmueble en las zonas que para tal efecto determinara la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable del Municipio de Colón, y realizar el correspondiente estudio de mercado, con 

la intención de salvaguardar las mejores condiciones de precio y calidad en favor del 

Municipio, para la puesta en marcha del proyecto “Ciudad Universitaria” en el Municipio de 

Colón, Qro.  

 

33. En fecha 25 de septiembre del 2023 el M. en A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota reemitió 

el oficio MCQ/SAY/DAC/0537/2023, por medio del cual notifica el Lic. Giovanni Andrés 

Contestabile Borbolla, en su carácter de Secretario de Administración y Presidente del 

Comité  de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 

Municipio de Colón, Qro.,  respecto del acuerdo mencionado en el considerando que 

antecede. 

 

34. Mediante oficio MCQ/SA/1496-A/2023 de fecha 27 de septiembre de 2023, el Lic. 

Giovanni Andrés Contestabile Borbolla le instruye formalmente al Lic. Edgar Ramírez 

Torres, Director de Adquisiciones a iniciar el procedimiento de investigación de mercado 

con el objetivo de localizar a identificar bienes inmuebles susceptibles de adquisición en 

términos del Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de septiembre del año 2023.   

 

35. Mediante oficio MCQ/SA/DADQ/058/2023 de fecha 09 de octubre de 2023, el Lic. 

Edgar Ramírez Torres solicitó al Ing. José Luis Alcántara Obregón, Director de Catastro de 

la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro su apoyo a efecto 

de llevar a cabo la identificación y localización de bienes inmuebles con una superficie 

mínima de 22 hectáreas así como el correspondiente valor catastral de los referidos predios,  

en las zonas identificadas como:  
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• Intersección de la Carretera Estatal 110 (Ajuchitlán-Colón-Tolimán) y de la carretera 

Estatal 100 (El Colorado-Higuerillas) 

• La zona cercana a la localidad La Esperanza, donde se encuentra situada la 

Universidad Arkansas, con acceso a la Carretera Estatal 100 (El Colorado-

Higuerillas). 

 

36. En fecha 15 de noviembre de 2023, el Mtro. José Luis Alcántara Obregón, Director de 

Catastro, remite al Lic. Edgar Ramírez Torres, Director de Adquisiciones el oficio número 

SF/SPFI/DG/06100/2023 por medio del cual en seguimiento al similar señalado en el 

considerando que antecede, remite un listado de once predios Urbanos y treinta y dos 

predios Rústicos, siendo un total de cuarenta y tres predios que cumplen con los parámetros 

de identificación, es decir, con una superficie mínima de 22 hectáreas y acceso a una 

vialidad reconocida. 

 

37. Que la Secretaría de Administración entre el 22 y 24 de noviembre del 2023, el Lic. 

Giovanni Andrés Contestabile Borbolla, Secretario de Administración, solicitó a las 

Secretarías de Desarrollo Social, Desarrollo Sustentable, Gobierno a través de la Dirección 

de Protección Civil Municipal, Obras Públicas, Servicios Públicos Municipales y Seguridad 

Pública, Policía Preventiva y Tránsito Municipal emitieran sus consideraciones técnicas que 

permitan valorar las mejores condiciones geográficas que pueda brindar las mejores 

condiciones en sus respectivos ámbitos de competencia.  
 

38. En este sentido, se recibieron en la Secretaría de Administración las Opiniones 

Técnicas suscritas por los siguientes servidores públicos, Ing. Hugo Tadeo Costa Sánchez, 

Secretario de Desarrollo Sustentable; Arq. Miguel Cabrera López, Secretario de Desarrollo 

Social; Lic. Gustavo Rayas Velázquez, Director de Protección Civil Municipal; Mtro. Jorge 

Luis Barrera Rangel, Comisario Secretario de Seguridad Pública, Policía Preventiva y 

Tránsito Municipal; Lic. Jorge Mario Montenegro Gutiérrez, Secretario de Servicios Públicos 

Municipales; y Arq. Noel Edilberto Verdi Incháustegui, Secretario de Obras Públicas 

Municipales, de las cuales se determinó que los predios que cumplían con la viabilidad 

técnica eran los identificados como números 11, 19, 20 y 30 del listado de inmuebles hecho 

por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado 

de Querétaro.  

 

39. En fecha 22 de diciembre de 2023, mediante oficio MCQ/SA/DADQ/074/2023 el Lic. 

Edgar Ramírez Torres, Director de Adquisiciones remite la Investigación de Mercado  

correspondiente al Proyecto denominado “Ciudad Universitaria” elaborada por dicha 

dependencia al Lic. Giovanni Andrés Contestabile Borbolla, mediante la cual se desprende 

como información obtenida la siguiente:  

 
“INFORMACIÓN OBTENIDA 
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De la revisión y análisis realizados, la Dirección de Adquisiciones, como ha quedado 
manifestado, logró localizar un (1) bien inmueble susceptible de adquirirse en los términos del 
Acuerdo por el que se autoriza iniciar el proceso correspondiente a efecto de realizar la 
adquisición de un inmueble para la puesta en marcha del proyecto “Ciudad Universitaria” en 
el Municipio de Colón, Qro. 

Dicho bien inmueble, identificado previamente con el numeral 11, consiste en las fracciones 
V y VII de Agropark Polígono II, localizado en Carretera Estatal 100, cuyo propietario es el 
Fideicomiso 758/2006 de Banca Mifel, S.A., y cuentan con las siguientes características: 

 

De lo anterior se desprende que la oferta se encuentra por debajo del valor comercial, lo que 
representa un precio menor en beneficio de los intereses del Municipio de Colón. 

Por lo que hace a características adicionales, el inmueble ofertado consta de dos fracciones 
(Fracción V y Fracción VII) del denominado Agropark Polígono II, cuya subdivisión fue 
aprobada por la Secretaría de Desarrollo Sustentable y Urbano mediante oficio SEDESU-
0923-2023, debidamente protocolizada en escritura pública 1,705, de 28 de noviembre de 
2023, otorgada ante la fe del Lic. José Alfonso Zepeda Sterling, titular de la Notaría 54 de 
Querétaro; inscrita con folios reales 34348 y 34350, respectivamente. De la misma forma, se 
presentaron certificados de libertad de gravamen que acreditan no haberse encontrado 
gravámenes vigentes. 

Finalmente, es importante denotar que el inmueble ofertado se encuentra aportado al 
Fideicomiso 758/2006 de Banca Mifel, S.A., como lo acredita la documentación proporcionada 
por el apoderado legal del mismo. Por lo anterior, la transmisión de la propiedad sería 
mediante la incorporación del Municipio de Colón a dicho fideicomiso; este mecanismo legal 
que se materializaría mediante la suscripción de un Contrato de Designación de 
Fideicomisario, también proporcionado por el representante legal, y que requeriría la 
aprobación del H. Ayuntamiento, en términos del artículo 30, fracción XXIV, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.” 

 
40. En este sentido y derivado de la correspondiente investigación de mercado se recibió 

en fecha 22 de diciembre en la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Colón el oficio 

MCQ/SA/1886/2023, suscrito por el Lic. Giovanni Andrés Contestabile Borbolla, Secretario 

de Administración, por medio del cual refiere que derivado de la investigación de mercado 

realizada por la Dirección de Adquisiciones informa que el valor del inmueble que resultó 

Fracción V Fracción VII

Clave catastral 50200201300017 50200201300019

Superficie (m2) 130540.061 90088.207

Valor catastral total 50,910,623.79$       35,134,400.73$        

Valor catastral (m2) 390.00$                   390.00$                    

Valor comercial de referencia 440.00$                   440.00$                    

Valor comercial 1 491.16$                   406.24$                    

Valor comercial 2 470.00$                   480.00$                    

Valor comercial 3 449.87$                   441.67$                    

Oferta economica (m2) 183.113435$           183.113435$            

Oferta económica total 23,903,638.97$       16,496,361.04$        

40,400,000.01$                                           
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identificado como viable para la adquisición y puesta en marcha del Proyecto denominado 

“Ciudad Universitaria” tiene un valor de $40,400,000.00 (cuarenta millones cuatrocientos 

mil pesos 00/100 M.N.), por lo que solicita se haga del conocimiento de la Secretaría de 

Finanzas para que se tomen las medidas financieras y presupuestales necesarias para el 

cumplimiento del Acuerdo de Cabildo de fecha 22 de septiembre de 2023.  

 

41. En fecha 22 de diciembre de 2023, el M. en A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota, mediante 

oficio MCQ/SAY/DAC/0755/2023 hace del conocimiento del C.P. Juan Francisco Sáenz 

Hernández la determinación realizada por parte de la Secretaría de Administración respecto 

al valor del inmueble que resultó viable para la puesta en marcha del Proyecto denominado 

“Ciudad Universitaria”  

 

42. En fecha 27 de diciembre de 2023, el C.P. Juan Francisco Sáenz Hernández, 

Secretario de Finanzas, hace del conocimiento de la Secretaría del Ayuntamiento que a la 

fecha se cuenta con una factibilidad presupuestal por la cantidad de $36,010,000.00 

(Treinta y seis millones diez mil pesos 00/100 M.N.), por lo que la diferencia entre el 

Monto requerido para la ejecución de la operación deberá contemprarse en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2024 por parte del ejecutor del Gasto. Por 

lo que en este sentido, el M. En A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota, en su carácter de 

Secretario del Ayuntamiento, mediante oficio MCQ/SAY/DAC0766/2023 en fecha 27 de 

diciembre de 2023 remite la respuesta emitida por parte de la Secretaría de Finanzas del 

Municipio a efecto de que realice los trámites correspondientes y para los fines y efectos a 

los que haya lugar.  

 

43. En fecha 29 de diciembre de 2023, en la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité 

de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 

Municipio de Colón, para el ejercicios fiscal 2023 se enlistó en el Segundo Punto del Orden 

del Día el Criterio de Racionalización respecto del proyecto “Ciudad Universitaria” respecto 

del cual se tomaron los siguientes acuerdos:  

PRIMERO. - Este Comité es competente y cuenta con atribuciones suficientes para conocer 

y emitir el presente Criterio de Racionalización respecto de la adquisición de un bien inmueble 

para la puesta en marcha del proyecto “Ciudad Universitaria”, de conformidad con los artículos 

1, 18, 19, 50 y 52 de la Ley de Adquisiciones. 

 

SEGUNDO.- Este Comité estima factible y conveniente la adquisición de las Fracciones V y 

VII de Agropark Polígono II, localizadas en Carretera Estatal 100, cuyo propietario es el 

Fideicomiso 758/2006 de Banca Mifel, S.A., en un precio de $183.113435 (Ciento ochenta y 

tres pesos 113435/1000000 M.N.) por metro cuadrado; dicho monto garantiza las mejores 

condiciones de calidad y precio en favor del Municipio en atención al estudio de mercado y 

dictámenes valuatorios obtenidos por la Secretaría de Administración. 

 

TERCERO.- Este Comité estima necesario someter a consideración y aprobación del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Colón la participación o incorporación del Municipio de Colón 

como fideicomisario del Fideicomiso 758/2006 de Banca Mifel, S.A., para la subsecuente 

adquisición final del bien inmueble referido con anterioridad; 
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Así lo resolvió por unanimidad este “Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Colón”. 

 

44. En este sentido, en fecha 16 de enero de 2024 se recibió en la Secretaría del 

Ayuntamiento el oficio MCQ/SA/0002/2024 suscrito por el Lic. Giovanni Andrés Contestabile 

Borbolla, Secretario de Administración por medio del cual solicita que en términos de las 

Conclusiones y Acuerdos tomados por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Colón, Qro., y la Investigación 

de Mercado realizada por la Dirección de Adquisiciones adscrita a dicha dependencia para 

que en términos del artículo 30 fracciones XXIII y XXIV de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, se someta a consideración del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Colón, la incorporación como fideicomisario del Municipio de Colón al Fideicomiso 

758/2006 de Banca Mifel, S.A. para la posterior transmisión de la propiedad y extinción 

parcial del mismo respecto de los inmuebles identificados como fracción V y VII del Polígono 

II de Agropark con clave catastral 05 02 002 013 00 017 y 05 02 002 013 00 019 a efecto 

de la implementación del Proyecto “Ciudad Universitaria” en el Municipio de Colón, Qro. 

Formándose para tal efecto en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento el expediente 

CHPCPyCEC/114/DAC/2023. 

 

45. Que en términos del artículo 30 fracciones XXIII y XXIV de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, es 

competente para Aprobar la adquisición de bienes y valores que incrementen el patrimonio 

del municipio mediante cualquiera de las formas previstas por la Ley, de conformidad con 

el reglamento respectivo; y aprobar la constitución y participación en empresas, 

asociaciones, sociedades y fideicomisos, siempre que el objeto sea el mejoramiento de los 

servicios públicos municipales.  

 

46. En este sentido, las Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y 

de Educación y Cultura, se reunieron para analizar el presente asunto, y en ejercicio de las 

facultades que le asisten a las mismas, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, 

se considera viable, la incorporación del Municipio de Colón al Fideicomiso 758/2006 de 

Banca Mifel, S.A. para la posterior adquisición de los inmuebles identificados como fracción 

V y VII del Polígono II de Agropark con clave catastral 05 02 002 013 00 017 y 05 02 002 

013 00 019 a efecto de la implementación del Proyecto “Ciudad Universitaria” en el 

Municipio de Colón, Qro. 

 

47. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió mediante oficio 

MCQ/SAY/DAC/0018/2024, de fecha 17 de enero de 2024, el expediente referido a las 

Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y de Educación y Cultura, 

para su estudio y consideración.  
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48. Lo anterior es Concordante con el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 de Colón, 

Querétaro, mismo que establece en su Eje 2 “Desarrollo Humano Integral” el cual tiene 

dentro de su Estrategia 2.3 Impulsar acciones en materia de educación, deporte y cultura, 

para la formación integral de las personas en el municipio de Colón, dentro de la la línea de 

Acción 2.3.2 misma que tiene como objetivo el generar condiciones adecuadas para el 

desenvolvimiento integral educativo de las niñas, niños y jóvenes en el municipio de Colón.  

 

49. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 38 fracciones II y IX de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, las Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y 

Cuenta Pública y de Educación y Cultura son competentes para conocer del presente 

asunto, en este sentido, los miembros de las Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio 

y Cuenta Pública y de Educación y Cultura, se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, 

por lo que, dicho cuerpo colegiado procedió a la discusión y análisis del asunto en comento 

quedando aprobado como ha sido plasmado en el presente instrumento.”  

 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en el 

punto 7, apartado 3, inciso 3) del Orden del Día, por Mayoría Calificada de votos de sus 

integrantes, el siguiente: 

“ 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se autoriza la incorporación del Municipio de Colón como fideicomisario al 
Fideicomiso 758/2006 de Banca Mifel, S.A. para la posterior adquisición de los inmuebles 
identificados como fracción V y VII del Polígono II de Agropark con clave catastral 05 02 
002 013 00 017 y 05 02 002 013 00 019 a efecto de la implementación del Proyecto “Ciudad 
Universitaria” en el Municipio de Colón, Qro. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de Administración del Municipio de Colón, Qro., a 

efecto de llevar a cabo todos los actos jurídicos necesarios a fin de poder llevar a cabo la 

incorporación del Municipio de Colón al Fideicomiso 758/2006 de Banca Mifel, S.A. para la 

posterior adquisición de los inmuebles identificados como fracción V y VII del Polígono II de 

Agropark con clave catastral 05 02 002 013 00 017 y 05 02 002 013 00 019 a efecto de la 

implementación del Proyecto “Ciudad Universitaria” en el Municipio de Colón, Qro. 

 
TERCERO.- Previo al pago de las cantidades que correspondan con motivo de la 
adquisición correspondiente, las dependencias encargadas deberán verificar que dichos 
inmuebles se encuentren libres de cualquier tipo de gravámen, así como al corriente del 
pago de todos los derechos, impuestos y aprovechamientos que pudieran causarse.  
 
CUARTO.- Los inmuebles objeto de la referida operación estarán afectados para uso de  
servicio público y se instruye al Secretario de Administración para que conjuntamente con 
el propietario del predio a adquirir efectúen los trámites administrativos y jurídicos 
necesarios para la celebración del Contrato correspondiente, los trámites de escrituración; 
así como la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
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de Querétaro, debiendo asentar en el instrumento jurídico respectivo, que dicha superficie 
será considerada bien afectado a un servicio público. 
 
QUINTO.- Una vez efectuado el pago al propietario del predio a adquirir, se deberá realizar 
la entrega física, jurídica y material del inmueble objeto del presente acuerdo en favor del 
Municipio de Colón, por lo cual, se instruye a la Secretaría de Administración a fin de que 
se coordine con las dependencias correspondientes a fin de dar cumplimiento al presente 
instrumento.  
 
SEXTO.- Se instruye al Secretario de Administración para que en el momento procesal que 
corresponda, efectué la patrimonialización correspondiente y se dé de alta el predio motivo 
de la presente autorización de adquisición, en el Inventario de Bienes del Municipio de 
Colón. 
 
SÉPTIMO.- El seguimiento del presente Acuerdo y la realización de los actos jurídicos y/o 
administrativos necesarios para su debido cumplimiento estará a cargo de las Secretarías 
de Administración, Finanzas y Desarrollo Social.  
 
OCTAVO.- Se instruye a la Secretarías de Desarrollo Sustentable, Finanzas, y demás 
órganos administrativos que resultaren competentes a proporcionar a la Secretaría de 
Administración la documentación e información que se requiera para que a través de dicha 
Dependencia se realicen los trámites y actos administrativos necesarios para dar 
cumplimento al presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 

181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente Acuerdo 

por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., “La Raza”,  en 

la inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta del pago de los derechos que se 

generen con motivo de esta, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal 

del Estado de Querétaro. 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de qué, en términos del 

artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, 

Qro., dé a conocer el presente acuerdo a la Secretaría de Administración, a la Secretaría 

de Finanzas, Secretaría de Desarrollo Social y a la Secretaría de la Contraloría Municipal 

 

Concluido lo anterior, se continúa con el siguiente punto del orden del día.----------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.----------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.- Solicitud de Licencia de separación temporal del cargo del c. Manuel Montes 
Hernández Presidente Municipal de Colón, Qro.-----------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas procede al desahogo del octavo 
punto del orden del día, correspondiente a la solicitud de licencia de separación temporal 



H. AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

23 DE ENERO DE 2024 
 

 

Página 128 de 131 

 

 

  

del cargo del C. Manuel Montes Hernández Presidente Municipal de Colón, Qro.  y en virtud 
de que fue turnada en tiempo y forma anexa a la convocatoria, solicita a este Órgano 
Colegiado la dispensa de la lectura de esta. Por lo que les pregunta quienes estén por la 
aprobación de la dispensa, favor de manifestarlo de manera económica levantando su 
mano. Una vez realizada la misma, informa que se tienen ocho votos a favor, cero votos en 
contra y dos abstenciones, por lo que se aprueba por Mayoría Calificada de sus 
integrantes, la dispensa de esta. Acto continuo, pone a consideración de los Integrantes del 
Honorable Ayuntamiento la solicitud de licencia de separación temporal del cargo del C. 
Manuel Montes Hernández Presidente Municipal de Colón, Qro., registrándose la 
participación de las Regidoras Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez y Cecilia Cabrera Yáñez y del 
Regidor Gaspar Ramón Trueba Moncada, por lo que les concede el uso de la voz.-----------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Regidora Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez manifiesta al Presidente Municipal Manuel Montes 
Hernández, que, en lo particular considera que su solicitud de licencia llega en el momento 
más crítico de la administración, pide licencia cuando no ha podido resolver los problemas 
que atañen a la administración, entre ellos, el problema de la Delegación de La Esperanza, 
el problema de la basura, el problema de la venta clandestina de bebidas alcohólicas, el 
abandono constante de las comunidades por falta de servicios públicos y obras, la falta de 
atención a los ciudadanos y le recuerda que sigue esperando que su propuesta del “Lunes 
Ciudadano” se concrete, no obstante, manifiesta muy en lo personal que el Presidente 
Municipal no debería pedir permiso, debería de pedir perdón a todos los ciudadanos por el 
abandono que hay.-----------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas concede el uso de la voz a la 
Regidora Cecilia Cabrera Yáñez. ----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Regidora Cecilia Cabrera Yáñez hace una observación al Secretario del Ayuntamiento 
sobre someter a votación sin preguntar si se tiene alguna consideración sobre el punto en 
comento. Y por otro lado le parece que hay un innegable derecho constitucional del 
Presidente Municipal o de cualquier miembro de este Órgano Colegiado de solicitar licencia 
de separación de cargo, sin embargo, le gustaría saber qué va a suceder o qué opinión 
tiene el Presidente, ya que de acuerdo al monitor de promesas de campaña, respecto del 
cual aclara que no es una opinión personal, razón por la cual expone que el Presidente 
Municipal de diecinueve promesas de campaña ha cumplido dos, quedando inconcluso lo 
que expreso en campaña, y pregunta qué pasará con dichas promesas que no han sido 
cumplidas como por ejemplo: la casa del estudiante, invitar a las empresas para ayudar a 
la rehabilitación de parques recreativos, la activación de módulos de seguridad,  apoyar con 
lo menos el cincuenta por ciento para quienes no cuenten con una toma de agua, emplear 
para personas residentes del municipio en obras locales, por mencionar algunas, sin dejar 
a un lado las necesidades del día a día. Argumenta también, que es preocupante este tema 
porque cree que primero se debe concluir lo que se tiene, antes de aspirar a que la gente 
nos vuelva a dar su confianza. Derivado de esto, pregunta ¿Qué pasará con la 
administración? ahora que el Presidente pretende solicitar su licencia, si todo continuará 
avanzando, o se quedará paralizado y comenta que eso le preocupa ya que, de acuerdo a 
las notas, señalan a la administración del Municipio de Colón, como una de las que más ha 
incumplido a sus votantes.-------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas concede el uso de la voz al Regidor 
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Gaspar Ramón Trueba Moncada.----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Gaspar Ramón Trueba Moncada comenta que no existe inconveniente en 
solicitar una licencia de separación de cargo, ya que es un derecho constitucional, y por lo 
tanto cualquiera de los integrantes del Honorable del Ayuntamiento puede solicitarlo, por su 
parte no votaría en contra porque reconoce totalmente que es un derecho favorecido por 
cualquier tribunal. En ese sentido, explica a la ciudadanía el porqué de su voto a favor.-----
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas pregunta si existe alguna otra 
consideración, y no habiéndose registrado más participaciones procede a someter a 
votación la solicitud de Licencia de separación temporal del cargo del C. Manuel Montes 
Hernández Presidente Municipal de Colón, Qro., por lo que pregunta que los que estén a 
favor, de la aprobación de la misma, lo manifiesten de forma económica levantando la 
mano. Una vez realizada la misma, informa que se tienen siete votos a favor, dos votos en 
contra de las Regidoras Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez y Cecilia Cabrera Yáñez, una 
abstención del Presidente Municipal Manuel Montes Hernández, por lo que se aprueba por 
Mayoría Calificada de los integrantes del Ayuntamiento, la solicitud de Licencia de 
separación temporal del cargo del C. Manuel Montes Hernández Presidente Municipal de 
Colón, Qro.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Concluido lo anterior, se continúa con el siguiente punto del orden del día.---------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.----------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.- Solicitud de Licencia de separación temporal del cargo del Mtro. Gaspar Ramón 
Trueba Moncada, Regidor Integrante del Honorable Ayuntamiento de Colón, Qro.-----
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas procede al desahogo del noveno 
punto del orden del día, correspondiente a la solicitud de Licencia de separación temporal 
del cargo del Mtro. Gaspar Ramón Trueba Moncada Integrante del Honorable Ayuntamiento 
de Colón, Qro., y en virtud de que fue turnada en tiempo y forma anexa a la convocatoria, 
solicita a este Órgano Colegiado, la dispensa de la lectura de la misma. Por lo que les 
pregunta quienes estén por la aprobación de la dispensa, favor de manifestarlo de manera 
económica levantando su mano. Previo a saber si existe alguna consideración por parte de 
algún integrante del Ayuntamiento, y no habiéndose registrado participaciones, procede a 
someter a votación y realizada la misma, informa que se tienen siete votos a favor, cero 
votos en contra y tres abstenciones de las Regidoras Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez y Cecilia 
Cabrera Yáñez y del Regidor del Gaspar Ramón Trueba Moncada, por lo que se aprueba 
por Mayoría Calificada, la dispensa de la lectura antes referida. Acto continuo, procede a 
someter a votación la solicitud de Licencia de separación temporal del cargo del Mtro. 
Gaspar Ramón Trueba Moncada integrante del Honorable Ayuntamiento de Colón, Qro., 
por lo que pregunta que los que estén a favor, de la aprobación de la misma, lo manifiesten 
de forma económica levantando la mano. Una vez realizada la misma, informa que se tienen 
nueve votos a favor, cero votos en contra, una abstención, por lo que se aprueba por 
Mayoría Calificada de los integrantes del Ayuntamiento, la solicitud de Licencia de 
separación temporal del cargo del Mtro. Gaspar Ramón Trueba Moncada integrante del 
Honorable Ayuntamiento de Colón, Qro.-------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Concluido lo anterior, se continúa con el siguiente punto del orden del día.---------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
DECIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Asuntos Generales.--------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas con fundamento en el artículo 48 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., solicita a los 
integrantes de este Órgano Colegiado manifiesten si alguien desea incluir algún Asunto 
General dentro de la presente Sesión. Y habiéndose registrado la participación del Regidor 
Gaspar Ramón Trueba Moncada, se le otorga el uso de la voz.-------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Regidor Gaspar Ramón Trueba Moncada manifiesta que quiere hacer énfasis en el tema 
de Servicios Públicos Municipales en relación al servicio de la recolección de basura el cual  
solicita se regularice y por otro lado comenta que si ya entro en vigor el Reglamento de 
Protección Animal, mismo donde él fue participe de dicha iniciativa, solicita que una vez que 
fue aprobado el Presupuesto de Egresos, se le asigne recurso para el inicio de actividades, 
para el rescate de animales que sufren maltrato, que derivado de esto y que por el momento 
al no contar con un Centro de Atención Animal, se puedan canalizar o vincular a algunas 
asociaciones, para así, tener respuesta a la ciudadanía que está exigiendo información 
sobre este tema. -------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas no habiéndose registrado más 
participaciones informa al Presidente Municipal que se han agotado todos los puntos 
agendados en el orden del día de esta Sesión Ordinaria de Cabildo, por lo cual indica que 
se puede proceder a la clausura de la presente.---------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
DECIMO PRIMERO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Clausura de la Sesión.- Habiéndose 
desahogado los puntos previstos en el orden del día de esta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
se clausura y levanta la presente siendo las 11:20 (once horas y veinte minutos) del día 
inicialmente señalado, el Presidente Municipal Manuel Montes Hernández y ante la 
presencia del Secretario del Ayuntamiento Lic. Cerjio Ríos Vargas, quien certifica y da 
fe.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 

C. Manuel Montes Hernández  
Presidente Municipal Constitucional de  

Colón, Qro. 

 
 

C. María Leticia Espinoza Pérez 
Síndico Municipal  

 
C. Ramiro Prado Bárcenas 

Síndico Municipal 
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C. Maricela Hurtado Martínez 

Regidora  

 
Lic. Cecilia Cabrera Yáñez 

Regidora  

 
 

C. Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez 
Regidora  

 
 

Ing. Jorge Luis Mora Sánchez 
Regidor  

Lic. Daniel López Castillo 
Regidor  

Mtro. Gaspar Ramón Trueba Moncada 
Regidor  

C. Leidy Cinthia Mejía de León  
Regidora                          

 

 
 
 

Lic. Cerjio Ríos Vargas 
Secretario del Ayuntamiento del 

Municipio de Colón, Qro. 
          
 
    

 
M. en A.P. Jorge Alberto Cornejo Mota 

Secretario del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro. 

(saliente)  


